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FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1019 11001310402020040012300 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

YENITH LICETH - AGUDELO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Auto extingue condena AI 

317-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

4549 25430600066020170152000 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JOSE ALEXANDER - CANTOR RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * Auto niega 

libertad condicional AI 333-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

5612 11001600001920160233100 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JHON CAMILO - MORA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreta extinción AI 319-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

9034 11001600000020190011400 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS IVAN - MARTINEZ MILLAN* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concediendo 

redención y tiempo fisico AI 342-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

12763 25307610801120148083400 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

YURANY - MARIN RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto negando redención y 

timpo fisico AI 338-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

13257 11001600001920120681000 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JHONNATHAN GILBERTO - RAMIREZ ESPITIA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Auto extingue 

condena AI 294-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

18333 11001600000020170252300 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JUAN MANUEL - CASTAÑO BORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Auto niega libertad 

condicional AI 316-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

28675 11001600001920180355700 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JHORDI - SABALA CASTAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2023 * Auto extingue condena AI 318-

2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

40338 11001600001520170924200 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

YOVANI ANDRES - BERNAL ALZATE* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concediendo 

redención y tiempo fisico AI 341-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

42501 11001600002320180432500 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

YEEINS BREYNNER - PALACIOS BENITEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concediendo 

redención, tiempo fisico Y otorga libertad condicional AI 328-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

08/05/2023)//ARV CSA/

48361 11001600005720190009500 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

MARIA JASMIN - ARAQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2023 * Auto niega extinción condena AI 

320-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

48433 11001600000020180127900 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

SERGIO ANDRES - CARO PAIPA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * Niega Permisos para 

trabajar fuera del domicilio AI  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

55874 11001650010120160368300 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS JULIO - COY CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto concediendo 

redención y tiempo fisico, y estarse a lo dipuesto en AI DEL 27/01/2023 con el que se negó la 

libertad condicional. AI 326-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

60843 25754600039220210092400 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JEFFERSON DAVID - BUSTOS VILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * Auto reasume 

conocimiento y niega libertad condicional AI 332-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

08/05/2023)//ARV CSA/

61536 11001600001520210458500 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

DANIEL ESTEBAN - ROJAS HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto niega libertad 

condicional AI 330-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

ARAMIREV AUTOS INTERLOCUTORIOS

5/05/2023 ESTADO DEL 08-05-2023
5/05/2023 J11 - EPMS



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

69633 11001600001320151219300 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

LUGO MORALES - DIEGO FERNANDO  : AI 224-2023 DEL 17/04/2023 NIEGA EXTINCION DE LA 

PENA.//ARV CSA//

93776 25377600066420098043200 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

ALEXANDER - BAREÑO PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto declara Prescripción 

AI 2023-313  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

107528 11001600010020090018201 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

FERNEY - RODRIGUEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concediendo 

redención tiempo fisico AI 339-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/

122295 11001600001920111361200 0011 5/05/2023 Fijaciòn en estado

JEIMER JOHAN - RAMIREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concediendo 

redención AI 327-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 08/05/2023)//ARV CSA/



Ramajudióal
Consejo SiipCTiur de bi Judicatim

RepúUlca de Colacnbia

taMicatiira ifadícac/dí?; 11001-31-04-020-2004-00123-00

ia N^iatemo: 1019

Condenado: YhSITH UChTH.4GUDHL0 DÍA'/.

DeUto: HOMICIDIO. PORTL'. III:a4L DL:ARM4S DB DBFBNSA PBRSONA!.
Auto Interlocutotio N°} 17-2023

Decisión: Declaru extináñn delapena
Eitaiio: Ulfriiui condiciona!

Procedimiento: ley906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Te/éfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta
a la sentenciada Yenith Liceth Agudelo Díaz, atendiendo el vencimiento del periodo de
pmeba fijado para el beneficio de libertad condicional concedido.

Actuación

En sentencia del 7 de octubre de 2005, el Juzgado Veinte Penal del Circuito de Bogotá,
condenó a Yenith Liceth Agudelo Díaz, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.290.699, y a otros, a la pena de doscientos setenta y dos (272) meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
de veinte (20) años, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y
estableciéndose que no se condenaría en perjuicios.

La sentenciada fue privada de la libertad el 2 de septiembrede 2003

Inicialmente avocó conocimiento de la actuación el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medias de Seguridad de Cucuta - Norte de Santander, que mediante providencia
del 30 de mayo de 2014, concedió a favor de la precitada libertad condicional bajo un
periodo de pruebade 102 meses y 4 días de prisión.

Posteriormente, el Juzgado Veintitrés de esta especialidad realizó la remisión del proceso
de la referencia, en atención a la redistribución de procesos ordenada por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

De la extinción de ta sanción penal

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el condenado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o de la libertad condicional ha completado el período de prueba impuesto, y dentro
del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo
del artículo 65 del Código Penal: esta determinación cuando es procedente pone fin a la
ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y
rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

é



Rama Judicial
CuniwjuSupCTiur de la judicatiini

República de Colombia
RadicBción: 11001-31-04-020-2004-00123-00

ia interno: 1019

Condenado: YtNITH UCtTHAGVDtLO DIAZ
DeUto :HOMiaDIO, PORTE I¡ EGAI, DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAI.

Auto Interlocutoao Í17-2Q2Í

Decisión: Declara extinción de¡apena
Astado: Ul^erfatí condicional

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teléfono: 2847287

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía conel artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijó para el
subrogado penal otorgado con auto del 30 de mayo de 2014, fue de 102 meses y 4 días,
tiempo equivalente al faltante de pena.

Así las cosas, la condenada suscribió el acta el 3 de junio de 2014 , con todo el faltante de
pena fijado en el auto del 30 de mayo de 2014, o el reducido, si se contabiliza desde la
suscripción del acta, ha sido superado a la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcunir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

No fue condenada en perjuicios: y en cuanto al deber de presentarse al despacho, nunca
se le requirió luego de la suscripción de la diligencia de compromiso-

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de la Policía Nacional, allegó informe No 20230003814 sobre sus antecedentes
penales, en el que solo le aparece la condena impuesta en este asunto, lo que en el mismo
sentido da cuenta el sistema de gestión Siglo XXI, y si bien registra otra anotación la
misma es relativa a sentencia absolutoria, de donde se desprende que dentro del periodo
de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por tanto, se entiende cumplida tal
obligación.



Rama ]udidal
Cun!w]u SupCTkir de la Judicatvira
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Decisión: Declara extináfm dt lapena
Estado: Libertad condiáonal

Procedimiento: ley906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales la
sentenciada, se adhirió el 3 de junio de 2014, por tanto, es viable la extinción de sanción
penal impuesta porel Juzgado 20 Penal del Circuito de Bogotá.

Cabe anotar, que no fue impuesta pena de multa.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado y remitir el proceso al fallador para su archivo definitivo.

Cumplido loanterior, se procederá al ocultamiento de la información al público respectodel
sentenciado, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Como se advierte que la caución exigida como garantía del beneficio penal otorgado fue
de carácter juratoria, no procede la devolución que prevé la nomiativa.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal Impuesta el 7 de
octubre de 2005 por el Juzgado Veinte Penal del Circuito de Bogotá en contra de Yenith
Liceth Agudelo Díaz, titular de la cédula de ciudadanía 52.290.699.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Señalar que en este asunto no hubo condena en perjuicios ni pena de multa.

CUARTO: Advertir que no procede devolución de caución por haber sido de carácter
juratoria.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que
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por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al fallador. Juzgado
Veinte Penaldel Circuito de Bogotá, para su archivo definitivo.

SEXTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público en el
Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar este auto por el medio más expedito, en cuanto a la sentenciada se
advierte que registra la cuenta de correo veniOl aqudelo@qmail.com

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

rdas uspino Puche
Juez

Ceiuro de Servicios Administrativos MuyaH'.s de
Ejecución de Penas y Medidas dt ^'d

En la fecha Notffionp nnrEstauoNü. I

08 MAY 20i3
La anterior

E' Secretará



12/4/23,8:25 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

REMITO Al 317-2023 PARA

NOTIFICAR NI. 1019

G 1 archivo adjunto •

• •

postmaster@procuraduria.g<w,co-

Para: postmaster@procura

REMITO Al 317-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 317-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1019

C Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcii
CC: Andrea Alexandraw Pa

3 J • •

B Al 317-2023 NI 1019,pdf
' 261 KB

Mié 12/04/2023 8:21

Mié 12/04/2023 8:20

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 317-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDm5bta(S>cendo¡.ramaiud¡c¡al.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

http8://outlook.offlce.com/mail/sentitems/id//\AQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEPIygbV3ntEinsU44s5Y... 1/2



12/4/23,8:25 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

como fas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Sen'icios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https7/ouflook.offlce.com/mail/sentitems/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEPIygbV3ntEinsU4485Y... 2/2



12/4/23, 8:24 Correo: Adriana Leyva García - Outiook

REMITO Al 317-2023 PARA

NOTIFICAR NI 1019 =

L 1 archivo adjunto

• •

Microsoft Outlook"'^ 3 • • D

Para: yeni01agudelo@gmé

(3 REMITO Al 317-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

Mié 12/04/2023 8:12

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 317-2023 PARA NOTIFICAR NI 1019

Responder Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana • • • •

Para: yeni01agudelo(a)gmc Mié 12/04/2023 8:12

Al 317-2023 NI 1019.pdf

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 317-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A LA PENADA.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo A/O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: venton¡llo2cs¡eDmsbta^cendoLrama¡ud¡doLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos^ toda vez que^ si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

http8y/oullook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg0ZV\/RhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAG%2Fb7L0WlO9FnFKtAX3.



12/4/23. 8:24 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

r

11^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRJBiENTE

Centro de Servicios cié los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https://outlook.office.COtn/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAG%2Fb7L0WIO9FnFKtAX3... 2/2



4/5/23.16:30 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outtook

RE: REMITO Al 317-Z023 PARA NOTIFICAR NI. 1019

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 14:45

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <alevvag@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 8:20 a. m.

Ce: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 317-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1019

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 317-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta&cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. 51 no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

m/)
https://outlook.ofTice.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRIODkyZTgwMmE4NQAQAEPIygbV3ntEinsU44s5Yxs%3D



4/5/23,16:30 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE " , *.4^
Centro de Serviciosde losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NaAQAEPlygbV3ntEinsU44s5Yxs%3D 2/2



4/5/23,16:38 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 317 2023 PARA NOTIFICAR NI. 1019

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 14:45

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandrav^/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 8:20 a. m.

Ce: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuradüría.gov.co>

Asunto: REMITO Al 317-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1019

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 317-2023AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•oao-r^

https://outlook.ofnce.eom/rriail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEPIygbV3ntEinsU44s5Yxs%3D



4/5/23.16:38 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE K
Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWR10DkyZTgwMmE4NQAQAEPIygbV3ntEinsU44s5Yxs%3D 2/2
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N°interno: 4549
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DeUto; IK-ÍRCO Dt tSlVPhFAOEl^rtS
Auto Interíocatorío N°333-202}

Decisión: ISiej^a libertad condicional
Reciusin»: CARCEL YPENirENOARIA DE MEDIA SEGURIDADDE BOGOTA BOGOTA D.C.

Procedimiento: ley 906 de2004

R<>ptJblica dr Colombia

5B

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono:2847267

Bogotá D.C doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condiciona!
impetrada por el defensor del sentenciado José Alexander Cantor Rodríguez, para lo
que aporta documentación sobre arraigo ypadecimientos de salud de su prohijado.

Actuación

El 17 dejulio de 2019, el Juzgado Penal del Circuito con función de conocimiento de
Punza (Cundinamarca), condenó a José Alexander Cantor Rodríguez, y otros a la
pena principal de 38 meses de prisión y multa de 1.5 salarios mínimos legales
mensuales vigentes al año 2018 en calidad de autor penalmente responsable del
delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes a la accesoria de
inhabilitación yderechos yfunciones públicas por lapso igual al de la pena principal;
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, la prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia el 15 de abril de 2020.

Señalar que el condenado prenombrado cuenta con detención inicial por cuenta de
este asunto entre el 20 de mayo de 2018 y el 9 de marzo de 2020, esto es, 21
meses y 18 días.

El condenado viene privado de la libertad desde el 2de junio de 2022.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.



RnmaJttdidal Aío&Cíícwí/?; 25430-60-00-660-2017-01520-00

Ri'públiM deColombia Condenado:fOSE .ALFX.^\'DF.R CANTOR RODRIGUEZ
' Delito: 'IK4FIC0Dh tSn'PhFAOB^TtS

Auto Interlocutorío }3}-2()23

Decisión: Nie^a¡ibertatl nntiimnal
Redusinn: cURCELYPHNlTRNaARIADEMEDIA SECLTUDAD DE BOGOTA fíOCOTA D.C.

Procedimiento: ley 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, -1 de mayo de 2018-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que con-obore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre an^aigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso suconcesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía oersonal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia dei
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Cantor Rodríguez, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogadoen mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las íres quintas de la
pena de 38 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 22 nieses y
24 días, el condenado cuenta con detención inicial entre el 20 de mayo de
2018 y el 9 de marzo de 2020, equivalentes a 21 meses y 18'días, más la
privación de libertad desde el 2 de junio de 2022 y la feitía, esto es, 10
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Procedimiento: h-y 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

meses y 2 días, para un total a su favor de 31 meses y 20 días, con lo que
cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004, una vez cumplidas las 3/5 partes de la pena.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, la defensa aporta documentación
con la que da cuenta del inmueble ubicado en la Vereda San Rafael, Finca la
Hen^adura del municipio de Junín, Cundinamarca, donde reside el señor
Henry Alirio Cantor, tío del condenado, además, de suministrar número
teléfonico celular 3207484871 de la señora María Eugenia Montenegro,
esposa del referido familiar.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 4 Penal del Circuito
Especializado de Bogotá no se observa condena en perjuicios. En cuanto a
la pena de multa impuesta, la normativa no exige su pago para acceder a
mecanismos penales.

Así las cosas, si bien el señor Cantor Rodríguez cumple las tres quintas partes de la
pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar
analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al
subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la
documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua
non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás
requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta punible, como
lo argumentado por el sentenciado en su libelo.

Por tanto, se ordenará requerir por segunda vez a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. Ta Modelo" para que remita la
resolución de conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá 0. C.,

Resuelve:

PRIMERO; Negar la libertad condicional al sentenciado José Alexander Cantor
Rodríguez, según lo motivado.
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SEGUNDO: Requerir por SEGUNDA VEZ a la Dirección de la Cárcel ypenitenciaria
de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004.

TERCERO: Comunicar este auto con copia del mismo a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la
hoja de vida del interno referido.

Contra este proveido proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Centro deServicios Administralivos .luzqados de
Ejecución de Pena» yMedidas de Segunoad

En la fecha Notlfloné porEstado No.

® o a MAY 2ü¿

La anterior proviucuua

El Secretario-^

lONIDAS OSPINO PUCHI
Juez

hiu ludida]

Hupúbliu deCoiMbU ^

CENTRO DE SERVICIOS ADA^INISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN OÜ PENAS BOGOTÁ

hiu ludida]
¡ Can«ioSupfriordf b

Hupúbliu de CoiMbU

NOTIFICACIONES

FECHA:iÜQjj2;
NOMBRE:

.HORA:

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTírICA:

HUELLA
DACTILAR



4/5/23.16:25 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 333-2023 PARA NOTIFICAR NI 4549

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:34

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 8:26 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patrida Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>;

gilbertoveIasco333@gmail.com <gilbertovelasco333@gmail.com>
Asunto: REMITO Al 333-2023 PARA NOTIFICAR NI 4549

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta&cendo¡.rama¡udidaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADeSLsUedNxAukjl72%2Bb9To%30 1/2



4/5/23.16:25 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

- Y««o,

•oooT^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.COm/mall/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADeSLsUedNxAukjr72%2Bb9To%3D 2/2
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República d£ Colombia
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto, al
sentenciado a Jhon Camilo Mora Pérez.

Asunto

En sentencia del 23 de marzo de 2017 emanada por el Juzgado Noveno
Especializado de Bogotá D.C, se condenó a Jhon Camilo Mora Pérez identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.030.649.186 a la pena de 33 meses de prisión
como autor del delito de tráfico, fabricación o porte de armas, municiones de uso
restringido de uso privativo de las Fuerzas armadas o explosivos, negándole la
prisión domiciliaria y concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la
pena bajo un periodo de prueba de tres (03) años.

El 6 de abril de 2017, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los
términos fijados en el artículo 65 del C.P, una vez allegada la póliza judicial No 17-
53-101001699 de la Compañía Seguros del Estado por un monto equivalente a un
salario mínimo legal mensual vigente.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas
en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación
cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de
sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:
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N°interno: 5612

Condenado:JHON CAÁULOMORA PtRE/.
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Auto InterJocutodo N°319-2023

Decisión: Deciara extinción detúpena
Estado: tilxriad condimnat:

Procedimiento: 906 de 2004

RepúUlca de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo deterníiine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de tres (3)
años, el cual comenzó a correr desde el 6 de abril de 2017, fecha en la cual el
sentenciado suscribió acta de compromiso, mismo que feneció el 6 de abril de 2020.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda
el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que
decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado
cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal,
precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el
pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 y son fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones
de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán
ser certificadas por las autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios por no
proceder para delito contra la seguridad pública. Tampoco fue impuesta pena de
multa.

Con relación a la obligación de obsen/ar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
en oficio No 20230097757, informó los mismos, evidenciando que dentro del periodo
de prueba no registra que hubiera cometido nueva infracción penal por el cual haya
sido condenado, pues solo le figura la condena que vigila este despacho, por tanto,
se entiende porcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 6 de abril de 2017, por tanto, es procedente
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Deásión: Declaru extinción delapena
Estado: lil>ertadconScional:
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de dereclios y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53
del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes
con una privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al fallador para su
unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Se ordenará la devolución de la caución prendaria prestada mediante la póliza
judicial número No 17-53-101001699 de la Compañía Seguros del Estado por un
monto equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, como garantía del
beneficio penal otorgado, trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de
Servicios Administrativos de estos juzgados.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal Impuesta
el 29 de marzo de 2017, por Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, en contra de a Jhon Camilo Mora Pérez, titular de la cédula de ciudadanía
número 1.030.649.186.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Ordenar la devolución al condenado de la fotocopia de la póliza judicial
número No 17-53-101001699 de la Compañía Seguros del Estado obrante en
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Decisión: Declara extinción delapena
Estado: /ilfertad condiáonal:

Procedimiento: tiy 906 de2004
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foliaturas, por un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente,
prestada como garantía del beneficio penal otorgado, trámite que deberá realizar el
interesado ante el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
advirtiendo Que la misma, por su naturaleza v monto, no genera reintegro dinerario
alguno.

CUARTO:: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y remitir el proceso
al tallador, Juzgado 9 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, para su archivo
definitivo.

QUINTO: Cumplido lo anterior precédase al ocultamiento de la infomnación al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

fae\ Leónidas Ospino Pucne
Juez

o8MW 2Í523
'[a anterior

0 Secj^ÍSIÍ2.==
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER ^s

BOGOTÁ D.C., Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

DAVID ALFONSO BECERRA FARIETA
CARRERA 12 NO. 22-63 OFICINA 201
BOGOTA74
TELEGRAMA N" 3 "i

NUMERO INTERNO NUMERO JNTERNO 56^2
REF; PROCESO; No, 110016000019201'602331 \
CONDENADO; JHON CAMILO MORA PEREZ '
1030649186

i.

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 319-2023 DEL 04 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR .ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ' LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

)rocesos.rama!U( ?ov.co/iepms/boeotaieDms^

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udiciai.Qov co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ÍPÍÁÍEyVA GARCIA
¡IBIENTE

13/04/2023 7:07:00 a. m.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER ^.

/ \
.. .. . . . .... ''BOGOTÁ D.C.. Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

DAVID ALFONSO BECERRA FARIETA
CALLE 16 NO. 4-36

BOGOTA
TELEGRAMA N» 37

,-•*1
NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO

REF: PROCESO; No. 110016q0001920r602331 '
CONDENADO: JHON CAMILO MORA PEREZ ' \
1030649186 \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 319-2023 DEL 04 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
http5://procesQs.ramajudicial.gov.co/iepms/bogotaleDms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.Q0v.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADF^NA y
escribien:

/A GARCIA

13/04/2023 7:02:00 a. m.



13/4/23. 7:01 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 319-

2023 PARA NOTIFICAR

NI 5616

postmaster@procQ-aduria-gov.ccD
Para: postmaster@procura

^ REMITO Al 319-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

sxandraw Patri

Asunto: REMITO AI 319-2023 PARA NOTIFICAR NI 5616

Responder Reenviar

Adriana Céyv^arl^
Para: Andrea Alexandraw F

Al 319-2023 NI. 5612.pdf
237 KB

Mié 12/04/2023 9:01

Mié 12/04/2023 8:59

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 319-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABiUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta0>cendoi.ramaiud¡claLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el desf natarlo de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkAOg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS042WZiLWRjODkyZTgwMmE4NOAQANtjFO%2FX3A/OvHWkUBi3Kh8%3D 1/1
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Kcpt'tbfíca de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

SEÑOR(A)
JHON CAMILO MORA PEREZ

CARRERA 72 B NO. 43-32 DUR BARRIO

BOGOTA
TELEGRAMA N" 37 C

.rC.-í

• t
\ r iv-i

SAN.ANDRES-: KfeNEDVi I
'i 1V-'#

' \ -'I

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 5612
REF: PROCESO; No. 110016000019201602331

CONDENADO; JHON CAMILO MORA PEREZ \
1030649186

< t »

' t '
\ y . I

II®

SIGCMA

SEGURIDAD

"9

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 319-2023 DEL 04 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiuciicial.eov.co/ieDms/boeotaieDms/conectar.asD
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRli^N^E
EafcRlBlENT

A GARCIA

13/04/2023 7:13:00 a. m.



4/5/23,16:42 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

RE: REMITO Al 319-2023 PARA NOTIFICAR NI 5616

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanciiez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 15:53

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de nni periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandrav\/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 8:59 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 319-2023 PARA NOTIFICAR NI 5616

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO [NTERLOCUTORIO 319-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://oullook.ofnce.eom/mail/id/AAOkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANtjFO%2FX3fVOvHWkUBI3Kh8%3D 1/2



4/5/23.16:42 Correo: Adriana Leyva García - Outbok

•ooo*^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANtjFO%2FX3fVOvHWkUBI3Kh8%3D 2/2
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Radicación: 1100Í-60^000-2019-001Í4-00

4 N"interno: 9034

Condenado: EMPERA TRIZ MILLAN GUTIERREZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto intcriocutorio: 342-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
conforme a la documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 06 de noviembre de 2019, el Juzgado Quinto Penal del Circuito especializado
con funciones de conocimiento de Bogotá D.C., condenó a Emperatriz Millán
Gutierrez a la pena principa! de 10 años, 4 meses y20 días de prisión y multa de
1.351,33 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2018 como
responsable de los punibles de concierto para delinquir agravado, tráfico,
fabricación, o porte de estupefacientes, en concurso homogéneo ysucesivo y
uso de menores de edad para la comisión de delitos agravado; siéndole negada
la prisión domiciliaria yla suspensión de la ejecución de la pena.

La condenada fue privada de la libertad el 12de diciembre de 2018.

Cuenta con 2 meses y20 días de redención depena reconocida así:

Fecha de la decisión

26 de enero de 2022

6 de abril de 2022

19 de julio de 2022
27 de septiembre de 2022

13 de enero de 2023

Meses Días

00 11

00 10

00 08

01 00

00 21

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
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Radicación: I1001'60-00'000'2019'00114-00

^ N" interno: 9034

Condenado: EMPERA TRIZ MILLAS GVnERREZ

^ Deüto: CONCIERTO PARADELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto interíocutorio: 342-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2022
1B751012 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
18774508 \ Enero de 2023

Totai de horas reportadas

Días Horas Máximo de horaspermitidas
hábiles reportadas por lev para actividad de estudio

26 120 í56
26 120 Í56
27 114 1J2
26 36 156

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada estudió 390 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por dia ydividido entre 2 como días a
redimir para un total treinta ydos punto cinco (32.5) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez\ resultando asi un equivalente a treinta y tres (33)
días, lo que es igual a un (1) mes ytres (3) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa tres (3) meses y
veintitrés (23) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Emperatriz Millán Gutiérrez, un
(1) mes y tres (3) días de redención de pena poractividades de estudio.

SEGUNDO; Señalar que la sentenciada completa tres (3) meses y veintitrés
(23) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

' H0i7f7/f/m 2> rtfr 20fS.



Kama Judidal
Conseju Superior «le la Judioituni

Rípúblicu di> Colombid

Radicación: U001-60-00-000-2019'00114-00

f N"interno: 9034
Condenado: EMPERATRIZMILLAN GUTIERREZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto interlocutorío: 342-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teléfono: 2847287

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

f^l Leónidas Osplno Pucpe
Juez

Ceniro de Servicios Adm.nistralivos .Uizgatlos de
Ejacucon de Penas y de Se^ad

En la fecha oorEslado No.

f, OSMAY 2023
La anterior

El Secretarín

MI,II,

SeRvt,-.: c t V -I.--.

Hw'LOOCíON UÍ ryr , . ,• t
• • ll wLvO'.mDAD l,í 30G0TA •

Bogotá. D.C.

E" la fscha notifique p.-sonnlnienír la
' 'a aíitfinor providencia

Nüni}>ft»

ccc^u..



Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 342-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9034

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 17:20

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 8:57 a. m.

Para: Henry Gordillo <henrygordillo2016@gnnail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 342-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9034

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 342-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta@cendo¡.rama¡ud¡ciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRiLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADdVCqA%2BCDdMv6V5zSVz%2F... 1/2



4/5/23.16:27 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

«ooo-»''

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZSCW2WZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADdVCqA%2BCDdMv5V5zSV2%2F... 2/2



Correo: Adriana Le/va García - Outlook

Re: REMITO Al 342-2023-PARA NOTIFICAR NI. 9034

Henry Gordillo <henrygordillo2016@gmaiLcom>
Vie 14/04/2023 9:07

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (198 KB)

Outlook-yvjol dpp.png;

Su señoría, buen día acuso recibo notificación de redención de pena. Muchas gracias

El vie., 14 de abril de 2023 8:57 a. m., Adriana Leyva Garda <alevvaa@cendo¡.ramaiudicial.Qov.co>
escribió:

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 342-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsieomsbta^cendoi.ramaiudicial.qov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://ouflook.office.coni/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIXFOmyNuMJLu5ENz44DvqU%3D 1/2



4/5/23.16:27 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIXFOmyNuMJLu5EN244DvqU%3D 2/2



Rjma ludida]
Consejo Superior de la Judicatura

Repiíblim de Colombia

Radicación: 25307-61-08-011-2014-80834-00
N"interno: 12763

Condenado: YURANYMARIN RODRIGUEZ
Delito: ACTO SEXUALEN PERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON

MENORES
Auto interlocutorío: 338-2023

Decisión RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El Juzgado Segundo Penal del Circuito especializado de Cundinamarca,
mediante sentencia de fecha 21 de junio de 2018 condenó a la señora Yurany
Marín Rodríguez a la pena principal de doscientos diez (210) meses de prisión y
multa de mil cuatrocientos veinte (1.420) salarios mínimos legales mensual
vigente y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término, al hallarla penalmente responsable del
delito de acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir, en concurso
heterogéneo de pomografía con menores. Aunado a esto, se le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yel mecanismo sustituíivo de
la prisión domiciliaria.

De otra parte, fue interpuesto recurso de apelación en contra de la sentencia
condenatoria, mismo que fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en providencia del 11 de diciembre de 2018 por medio del
cual revoco parcialmente la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito especializado de Cundinamarca, en relación con el
delito de tortura, en su reemplazo absolvió a la condenada yconfirmó los demás.
Así mismo modifico la pena, imponiendo una pena de ciento setenta (170)
meses de prisión y multa de 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes.



Raoxa )udldal
Consejo Superior de U Judicatura

Rppi^blir.i dp C(tl(»nbia

Radicación: 25307'6I-08-011-20I4-80834-00

N" interno: 12763

Condenado: YURANYMARIN RODRIGUEZ
Delito: ACTO SEXUAL ENPERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON

MENORES

Auto inieríocuíorio: 338-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

La Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
mediante providencia del 24 de febrero de 2021, resolvió inadmitir la demanda
de casación interpuesta por la defensa de la condenada contra la decisión
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 01 de junio de 2015.

Hasta la fecha, se le han reconocido 8 meses y 19 días de redención, así:

Fecha de la decisión Meses Días

10 de abril de 2023 8 19

Consideraciones;

De la redención de pena portrabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados

Octubre de 2022

18740977 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
Total de horas reportadas

Días Horas
hábiles reportadas

26 78
26 78

27 81

Máximo de horas permitídas
por ley para trabajo

208
208
m

237



Rama Judidal
Consejo Superior d« U Judicatura

Rcjn'iblira dp Ccilombia

Radicación: 25307-61-08-011-2014-80834-00

interno: 12763

Condenado: YURANYMARIN RODRIGUEZ
Delito: ACTO SEXUAL ENPERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON

MENORES

Auto interíocuíoeio: 338-2023

Decisión RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó laactividad.

Tenemos entonces que la penada trabajo 237 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día ydividido entre 2 como díasa
redimir para un total catorce punto cinco (14.8) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez^, resultando así un equivalente a quince (15) días de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado nueve (09)
meses y cuatro (04) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO:: Reconocer a favor de la sentenciada Yurany Marín Rodríguez,
quince (15) díasde redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa nueve
(09) meses y cuatro (04) días de rebaja punitiva.

' Hoiñfmbn 25 de 2013.



Rama |udid¿] ''
Consejo Supvrior de la judicatura

Rcpi'iblifJ dr Colombia

Radicación: 25307-61-08-011-2014-80834-00

interno: 12763

Condenado: YURANYMARIN RODRIGUEZ
Delito: ACTO SEXUAL ENPERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON

MENORES

Auto inierlocuforío: 338-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yIVIedia Seguridad Para IVlujeres de Bogotá

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

Notifíquese y cúmplaj

faí\ Leónidas Ospino FueJuez pn,a,echa
O8 MAY 20^3

La anterior proviuehua

-—^Secretarlo -

juzgados DE

L-tCuCi'ON

Boyoia. OC

al«Hí«tc la anterior pt
evidencia a

No«nbi«

Firnia

Céckíia

fcia) ^



Correo: Adriana Leyva García - Outk>ok

RE: REMITO Al 338-2023 PARA NOTIFICAR NI. 12763

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 17:23

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mí apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendo].ramajudiciaLgov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 9:20 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 338-2023 PARA NOTIFICAR NI. 12763

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 338-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTUR

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡€pmsbta@cendo¡.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAID7HfGwZc1Kg%2BCIC9Edj24%3D 1/2
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ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/¡d/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAID7HfGwZc1Kg%2BCIC9Edj24%3D 2/2



Rama Judicial
Cuwwfu de la fudicatiira

República de Colombia

Radicación: 11001 -60-00-019-2012-06810-00
> interno: 1Í257

Condenado: JHONNATÍ-¡AN GILBERTO R/IMIREZ ESPITIA
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto Interiocutorío N° 294-2023

Decisión: Declara extinción delapena
Estado: libertad condicional

Píxtcedimienco: l^ 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4) de abril de dos mil veintirrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de decretar oficiosamente la extinción de la
pena impuesta al sentenciado Jhonnathan Gilberto Ramirez Espitia, atendiendo el
vencimiento del período de prueba fijado para el beneficio de libertad condicional
concedido.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena emitida el 28 de mayo de 2013, por el Juzgado
33 Penal Circuito con Función Conocimiento de esta ciudad en el que se impuso a
Jhonnathan Gilberto Ramírez Espitia, pena de 56 meses de prisión como autor de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, negándole los sustitutos y
subrogados penales.

El condenado fue privado de la libertad el 18 de enero de 2014

Este despacho con auto del 9 de marzo de 2017, otorgó libertad condicional al
prenombrado sentenciado, fijándole un periodo de prueba de 18 meses y 1 día,
tiempo en el cual deberá cumplir con las obligaciones que suscribió eM5 de marzo
de 2017.

De la extinción de la sanción penal

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el condenado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o de la libertad condicional ha completado el período de prueba impuesto, y dentro
del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nonnativo
del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la
ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y
rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incun-a en las conductas de que trata el afticulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asilo detemnine». (Subraya y negrilla fuera del texto).
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caífe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la nomia en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el período de prueba que se fijó para el
subrogado penal otorgado con auto del 9 de marzo de 2017, fue de 18 meses y 1 día,
tiempo equivalente al faltante de pena.

Así las cosas, el condenado suscribió el acta el 15 de marzo de 2017, con todo el faltante
de pena fijado en el auto del 9 de marzo de 2017, o el reducido, si se contabiliza desde la
suscripción del acta, ha sidosuperadoa la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
tas obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios por no proceder para delito de tráfico de estupefacientes: y
en cuanto al deber de presentarse al despacho, nunca se le requirió luego de la
suscripción de ladiligencia de compromiso-

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de la Policía Nacional, allegó infonne sobre sus antecedentes penales, en el que
solo le aparece la condena impuesta en este asunto, lo que en el mismo sentido da cuenta
el sistema de gestión Siglo XXI, y anotación en asunto con radicado 2022-05610, en el que
se impuso medida de aseguramiento en septiembre de 2022, que conoció el Juzgado 32
Penal Municipal de Garantías de esta ciudad, pero del que no registra información de que
haya sido emtiida condena, de donde se desprende que dentro del periodo de prueba no
registra otrascondenas o anotaciones, portanto, se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 15 de marzo de 2017, por tanto, es viable la extinción de sanción
penal impuesta por el Juzgado 33 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá.
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Decisión: Declara extinción dt lapena
Estado: Uberlad condicional
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2S47287

Cabe anotar, que en cuanto a la pena de multa impuesta, el fallador del caso con oficio No
42372 librado el 30 de julio de 2013, comunicó al Ministerio de Justicia y del Derecho, para
el cobro coactivo de la misma.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado y remitir el proceso al fallador para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamiento de la Infonnación al público respectodel
sentenciado, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Asimismo, se autorizará la devolución al condenado la caución prendaria, prestada
mediante la póliza judicial No NB-100310459 de la Compañía Mundial de Seguros SA,
por un monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo
que la misma porsu naturaleza y monto nogenera reintegro dinerario alguno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 28
de mayo de 2013 por el Juzgado Treinta y Tres Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá en contra de Jhonnathan Gilberto Ramírez Espltia, titular de la
cédula de ciudadanía 1.218.213.663.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concunir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Señalar que en este asunto no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la
pena de multa impuesta el juez de instancia libró comunicación al Ministerio de Justicia y
del Derecho para el cobrocoactivo de la misma.

CUARTO: Autorizar la devolución al condenado de la caución prendaria prestada mediante
la póliza judicial No NB-100310459 de la Compañía Mundial de Seguros SA, por un
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monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo que la
misma oor su naturaleza v monto no oenera reintearo dinerario alauno.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al fallador, Juzgado
Treinta y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para su archivo
definitivo.

SEXTO: Cumplido lo anterior precédase al ocultamiento de la información al público en el
Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar este auto porel medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez



12/4/23. 9:21 Correo; Adriana Leyva Garcia - Outlook

postmaster(§)procúi-aduiiia.golv.co-
Para: postmaster@procura

(3 REMITO Al 294-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 294-2023 PARANOTIFICAR NI. 13257

• Responder Reenviar

Mié 12/04/2023 9:13

Adriana Leyva Garéíi
Para: Andrea Alexandraw F

• • n

Mié 12/04/2023 9:12

AI294-2023NI13257.pdf
260 K8

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 294-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABtUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5¡eDmsbtaff>cendoLroma¡ud¡ciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de
inmediato, respondiendoal remitente yeliminando cualquier copiaque pueda tener del mismo.
Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

https://oullook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAHGveCG9EYdKfFvfLkiT... 1/2



Correo; Adriana Leyva García • Outlook

Imprimir estecorreo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

ADRIANA LEWA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Senidos de losjuzgados
de ejecución de Penas 3' Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDWlNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHGveCG9EYdKrFvfLkiT... 272



Rama Judicial * ^ »
Conejo Superior de la Judicatura * 3,^ ^

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A- 24 KAYSSER

*<

BOGOTÁ D.C., Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR{A)
JESUS ANTONIO CASTAÑEDA ABELLO
CALLE 14 No 10 - 57 OF 603

BOGOTA D.C. . , 1
TELEGRAMA 39

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13257
REF: PROCESO: No. 110016000019201206810
CONDENADO: JHONNATHAN GILBERTO RAMIREZ ESPITIA
1218213663

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 294-2023 DEL 04 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httD5://procesos.ramaiudicial.gov.co/ieDms/boEQtaiepms/conectar.dSD
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanllla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

12/04/2023 9;20;00 a. m.



\ Ram» Jodidai
i C(»i«ef9 Superiorde la Judkvtum

f Repíiblica de Cáktml^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 12deAbri!de2023

SEÑOR(A)
JHONNATHAN GILBERTO RAMIREZ ESPITIA
CRA 89 NO 40-90 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 38

NUMERO INTERNO 13257

REF: PROCESO: No. 110016000019201206810
C.C:1218213663

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 294-2023 DEL 04 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://prQcesos.ramaiudiciai.gov.co/ieDms/boRotaieDms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER /U-LEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cstepmsbta@cendoi.ramaiudicial-Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA.

ESCRIBIEl

/A GARCIA



4/5/23.16:43 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 294-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13257

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 15:59

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlcíaLgov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 9:12 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduría.gov.co>

Asunto: REMITO Al 294-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13257

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 294-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRiMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.rama¡ud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHGveCG9EYdKrFvfLkiTb7o%3D 1/2



4/5/23.16:43 Correo:Adriana LeyvaGarcia - Outiook

4' ÍR ^ V

•ooot ^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/¡d/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHGveCG9EYdKrFvnJ(m)7o%3D 2/2



Res: Catrera

Rama Judidal RatUcAción: 11001-60-00-000-2017-02523-00
- Consejo SufwriüT'de b fudiaitura N"interno: 18333

República de Colombia Condetiado:JUAN \lANUHhCASTy'lÑO BORDA
Delito: LtSlONtS PHRSOyALtS DOLOSAS AGKA VADAS

^uto Interlocütorío 316-2023
Decisión: Siej^a iibertíul corriiaona!

}t^cjHríon: mSION D^MJaUA?JA BOGOTA D.C
8A Este número 2-14Barrio Santa Rosa BOGOTA D.C/. Lugar de trabaj^Carrera ISA número 8-37de

esta capital
ProcedimietUo: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despaciio respecto de la petición de libertad condicional que eleva la defensa
del sentenciado Juan Manuel Castaño Borda, quien aduce que cumple los requsitos de ley.
Además, allega certificación de actividad laboral que ejerce.

Actuación

El 1 de octubre de 2019 el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Juan Manuel Castaño Borda a la pena principal
de 60 meses y 27 días de prisión en calidad de autor penalmente responsable del delito
de lesiones personales dolosas agravadas, siéndole negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el16 de octubre de 2019

Con auto del 24 de diciembre de 2019, se le concedió permiso de salida con fines laborales en
el establecimiento comercial Camperos de la 16 ubicado en la carrera 15 A No 8 - 37 de esta
ciudad.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condiciona! es un beneficio legal que se otorga a los condenados a
pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del mandato legal y
constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena. Como último grado del
sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se pemriite que el condenado
finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza
del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en
condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 23 de febrero de 2014-, esto es, en vigencia
de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad condicional
deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con la
documentación que con-obore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que establece;

«E/juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:



íRamaJudióal R»dic»ción-11001-60-00-000-2017-02523-0^

i 'w' i interno: 18333'J República de Colombia Condenado:JUANMANUEL CASTAÑO BORDA
^ Dehro:IMSlONtS PtHSONALtS DOLOSAS AGR.4 VADAS

Auto Interlocutorío N"316-2023

Déásión: Siega Hbertadcondiñonal
Rtclusinn: PRISION DOMiaUARlA BOGOTA D.C

Rea: Carrera 8 A Este número 2-14 Barrio Santa Rosa BOGOTA D.C.. Lugar de trabajo: Carrera 15A número S -37 de
esta capital

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestrearraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de lapena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodré aumentario hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Castaño Borda, sobre el cumplimiento de los requisitos de
índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en
mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de60
meses y 27 días de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 36 meses y 16 días, el
condenado cuenta con privación de libertad entre el 16 de octubre de 2019 y la fecha,
esto es, 41 meses y 19 días, con lo que cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley
906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, fue acreditado para la concesión de la prisión
domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad se desprende que no hubo condena en
perjuicios. En cuanto a la pena de multa impuesta, el fallador libró el 18 de octubre de
2019 e! oficio No 76784 a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro
coactivo de la misma.

Así las cosas, si bien Castaño Borda cumple las tres quintas partes de la pena, lo cierto es que
no ha sido allegada la resolución de conducta que impone el artículo 471 de la ley 906 de2004,
por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el cumplimiento de los
presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y negará dicho beneficio penal,
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hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de
requisito sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás
requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la valoración de tas conductas
punibles por la que aparece condenado en este asunto.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la ley 906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Juan Manuel Castaño Borda, conforme
lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COMEB oficina domiciliarias para que remita la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la ley 906 de 2004.

TERCERO: Anexar al proceso la certificación con la que se acredita la actividad laboral para la
que se le autorizó permiso de salida al prenombrado sentenciado.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina de domiciliarias con destino a la hoja de
vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

feí Leónidas Osplno Puche
Jue?

iCcnlifj fl(! Servicios Adrntr>is!''3{iv'os Jiizaados de
Ejecncion de Penas y MorUrtes do Seguridad

En la fecha Notlf'"'"' No.

OC MAY 2023
La anienor pioviocituo

El Secretario.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I.X OF. _ OTRO_ No..

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): OíjftU

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO: ^17, ^1% % 12>

FECHA DE NOTIFICACION: DD^ MM O^AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: Sl_](^ NO
OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: ^

HUELLA



4/5/23,16:20 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 316-2023 PARA NOTIFICAR NI. 18333

Andrea Alexandráw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 02/05/2023 14:22

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 11:15 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 316-2023 PARA NOTIFICAR NI. 18333

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO ÍNTERLOCUTORÍO 316-2023 A FTN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.rama¡udicial.ao\/.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANqGxpd940IDIES8wq4JPeA%3D 1/2



4/5/23.16:20 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

♦ooo-*^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk>ok.ofrice.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtfJDcwZS04ZWSLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQANqGxpd9401DIES8wq4JPeA%3D 2/2
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Auto Interlocutorío 318-2023

Decisión: Declara txtináón de¡apena.
Esfílelo: Liheríati cnndicinnal

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4) de abrí! de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto, en
atención a la solicitud elevada porel sentenciado Jhordi Sabala Castaño.

Asunto

El 25 de octubre de 2019 el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhordi Sabala Castaño a la pena principal de
12 meses de prisión, en calidad de autor de la conducta punible de hurto agravado,
a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal; concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

El 13 de enero de 2021, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los
términos fijados en el artículo 65 del C.P, una vez allegada la póliza judicial No NB-
100337593 de la Compañía Mundial de Seguros por un monto equivalente a un
salario mínimo legal mensual vigente.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas
en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación
cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción pena! y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de
sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Exí/nc/ón y liberación. Transcurrído el periodo de prueba sir) que el cor)der)ado ir)curra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
comodefinitiva, previaresolución judicial que así lodetermine»
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Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sido motivo de suspensión yse fiará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de (2)
años, el cual comenzó a correr desde el 13 de enero de 2021, fecha en la cual el
sentenciado suscribió acta de compromiso, mismo que feneció el 13 de enero de
2023.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda
el estudio de la extinción, pues el transcumr el lapso impuesto en el auto que
decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado
cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal,
precisando que los mandatos de Informar todo cambio de residencia, acreditar el
pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 y son fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones
de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán
ser certificadas por lasautoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no se dio inicio al trámite incidental,
según la respuesta allegada con oficio No 2711 del Centro de Servicios Judiciales
Convida.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
en oficio No 20230097764 allegado el 6 de marzo de 2023. informó los mismos,
evidenciando que dentro del periodo de pnjeba no registra que hubiera cometido
nueva infracción penal por el cual haya sido condenado, pues si bien registra otra
condena en su contra en el radicado 2020-02983, lo fue por hechos ilícitos
cometidos el 12 de marzo de 2020, esto es, previo al inicio del período de gracia
comprendido desde el 13 de enero de 2021 en adelante, por tanto, se entiende por
cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 13 de enero de 2021, por tanto, es
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procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Veintisiete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
Interdicción de derectios y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53
del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes
con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de ios registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al tallador para su
unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Se ordenará la devolución de la caución prendaria mediante la póliza judicial número
NB- 100337593 prestada como garantía del beneficio penal otorgado, trámite que
deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios Administrativos de estos

juzgados.

Asi como la expedición de la certificación del estado actual del proceso a su nombre,
precisando que no se encuentra requerido por cuenta de las diligencias de la
referencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta
el 25 de octubre de 2019, por Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, en contra de Jhordy Sabala Castaño, titular de la cédula
de ciudadanía número 1.000.775.528.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.
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TERCERO: Ordenar la devolución de la póliza judicial número número NB-
100337593 prestada comogarantía del beneficio penal otorgado, trámite que deberá
realizar el interesado ante el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
advirtiendo que la misma, por su naturaleza y monto, no genera reintegro dinerario
alguno.

CUARTO:: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y remitir el proceso
al Juzgado fallador, juzgado 27 penal municipal con función de conocimiento de esta
ciudad, para su archivo definitivo.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Expedir certificación del estado actual del proceso al condenado
prenombrado, precisando que no se encuentra requerido por cuenta de las
diligencias de la referencia.

SEPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito, para lo que se advierte que el sentenciado registra como dirección la
cuenta de correo: ihordvsabalacatano@qmail.com

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

Fp^onldas Ospino Puche
Juez

Ejecuaoode. . PsM'ít- No.
Entaíectia No»' .'

O5MW ZüU
'[a anteriot

B Secieíaño.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER .

BOGOTA D.C., Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
JAVIER TRONCOSO LUNA

CALLE 12 NO. 5-32 OF. 140
BOGOTA D.C. .¡(^1

TELEGRAMA O .fp

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28675

REF: PROCESO; No. 110016000019201803557

CONDENADO: JHORDI SABALA CASTAÑO
1000775528

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 318-2023 DEL 04 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPAChlOS
httPs://Drocesos.ramaiudict3l.gov.cQ/ieDms/boeotaiepiTis/conectar.asD
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cslepmsbta@c6ndoi.ramaiudicial-Qov.CQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE í

12/04/202310:18:00 8. m.



12/4/23.10:17 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 318-2023

PARA NOTIFICAR NI.

28675 D ^

• 1 Q • •

Microsoft Outlook • • Q • •

Para: jhordysabalacastanc

REMITO Al 318-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

Míe 12/04/2023 10:13

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

íhordvsabalacastar^Q@Qmail.com Mhordvsabalacastano@Qmaíl.com^

Asunto: REMITO AI 318-2023 PARA NOTIFICAR NI. 28675

Responder Reenviar

Adriana Leyvá&ar^ • • • •
Para: jhordysabalacastanc

Q AI318-2023NI28675.pdf
" 238 KB

Mié 12/04/2023 10:13

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 318-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(S>cendoi.ramaiud¡cial.aov.co ó
en su defecto directannente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial
de Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://ouliook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRIiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJxnGsR%2FBIZFvWDSh47f... 1/2



12/4/23.10:17 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

•. M

ADRL4NA LEYVA GARCM
ESCRIBIENTE

Centro de Sen'icios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Boíiotá - Colombia

https://outlook.off¡ce.com/mail/ínbox/id/AAQkADgOZWRhNGRÍLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJxnGsR%2FBIZFvWDSh47f... 2/2



12/4/23.10:16 Correo; Adriana Leyva Garda - OuUook

REMITO Al 318-2023

PARA NOTIFICAR

NI.28675

• 1 • 3 n

postmaster(a)procuraduria.goV.có
Para; postmaster@procura

REMITO Al 318-2023 PARA N...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 318-2023 PARA NOTIFICAR NI.28675

• Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcia
Para; Andrea Alexandraw F

At318-2023NI28675.pdf
238 KB

una

Mié 12/04/2023 9:44

Mié 12/04/2023 9:44

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 318-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta&>cendo¡.ramaiud¡c¡aLaovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de

https://outlook.ofnce.eom/mail/senWems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODky2TgwMmE4NQAQAIKmZkVlms9Aj1rrVIUAtb... 1/2



12/4/23,10:16 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centrode Sen'icios de ¡os juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Búgorá - Colombia

https://ouflook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIKmZkVrms9Aj1rrViUAtb... 2/2



Correo:Adriana LeyvaGarda - Outlook

RE: REMITO Al 318-2023 PARA NOTIFICAR NI.28675 "
/

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:18

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <ateyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 9:44 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(^procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 318-2023 PARA NOTIFICAR NI.28675

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 318-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTÍFÍCACTON DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo HO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5iepm5bta@cendo¡.ramaiud¡ciaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/tnail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIKmZkVIms9Aj1rrViUAtbU%3D 1/2



4/5/23,16:42 Correo;Adriana Leyva García - Outtook

•ooo* ^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Serviciosde losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIKmZkVlms9Aj1nViUAtbU%3D 2/2



Rama)udidal
Cura^ Superiur de la ludicntucB

Rcpúblici de Colombia

40237 - 3-^

Radicación: J1001-60-00-OI5-2017-09242-00

interno: 40338

Condenado: YOVANIANDRESBERNAL ALZATE

DeUto: ACTOS SEXUALES CONMENOR DE CA TORCEAÑOS

Auto interlocutorio: 341-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 09 de septiembre de 2019, el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Yovani Andrés Berna! Alzate a de 120
meses de prisión como autor penalmente responsable del delito de actos
sexuales con menor de 14 años agravado y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de dereclios y funciones públicas por un lapso igual a la pena
principal: siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada por el
Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá - Sala Penal el 26 de agosto de
2020.

El condenado viene privado de la libertad desde el 08 de agostode 2018.

Cuenta con 13 meses y 05 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión

27 de julio de 2021
06 de septiembrede 2021
05 de julio de 2022
23 de agostode 2022

Meses Días

~"03 26~
06 24

01 07

01 08

Consideraciones



Rama Judicial
Cunwfu Supvriur delaJudicatura
República de G^ombia

Radicación: 11001-60-00-015-2017-09242-00

iniemo: 40338

Condenado: YOVANIANDRESBERNALALZATE

Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Auto interlocatorio: 341-2023

Decisión; RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días Horas

hábiles reportadas

Julio de 2022
f8660903 Agosto de 2022

Septiembre de 2022
Octubre de 2022

18775522 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

208

2Í6
208
208
208
2Í6

1232

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
intemo, al punto que si estas son negativas, elJuez de Ejecución de Penasdebe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses, en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), su conducta fue calificada como
ejemplar y el desempeño sobresaliente.

Ante tal panorama, las 1232 horas susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de setenta y siete (77) días, resultando así un equivalente a
dos (02) meses y diescisiete (17) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa quince (15) meses y
veintidós (22) días de rebaja punitiva.



Rama Judidal
Cunseju Siipifríur de b Jiidicahsa

R«püidica de Gilombla

Radicación: 11001-60-00-015-2017-09242-m

interno: 40338

Condenado: YOVANIANDRESBERNAL ALZATE

DeUto: A CTOS SEXUALES CONMENOR DE CA TORCE AÑOS

Auto interlocutorío: 34U2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Yovani Andrés Bemal Alzate,
dos (02) Híieses y diescisiete (17) días de redención de pena portrabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa quince
(15) meses y veintidós (22) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CUARTO :Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Cer.iro de Seiviciof. Adminisfrauvof. -hi/.ua<H'£ df •
Ejecución dft Pnnas y MecUrtas de Seyunoad

En Iñ fecha Notlfi"'"' pnrEstarto Mo.

Oü I;AY ZCk3
.'I
La anterior proviuCMw.a

Et Secretario.

Notlfíquese y cúmplase

ndas óspino Puche
Juez

KipúblicadeCokimI'a ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINI^^TRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PtNAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

PECHA. HORA:

NOMBRE DE FUNCIOríARIO QUE NOTIFICA;

HUi:i -
OACl ílAR



Ramajuduial
Cunwju SiipCTiur dp la )udicatvini

República de Odcxnbia

Radicación: 11001-60-00-OJ5-2017-09242-00

N"interno: 40338

Condenado: YOVANIANDRESBERNAL ALZATE

Delito: ACTOS SEXUALES CONMENOR DE CATORCE AÑOS
Auto intcrlocutorío: 34U2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDADDE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287



4/5/23.16:25 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 341-2023 PARA NOTIFICAR NI. 40338

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/05/2023 16:25

Para: Adriana Leyva Garda <aíeyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendo].ramajudldaLgov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 11:19 a. m.

Para: germancubíllosneira(S)hotma¡l.com <germancubillosneira@hotma¡l.com>; gcubillos(S)Defensona.edu.co

<gcubillos@Defensor¡a.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 341-2023 PARA NOTIFICAR NI. 40338

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 341-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡ud¡c¡aLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informadón de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMALsYGG9PJErYMihoWqOII%3D 1/2



4/5/23.16:25 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

•oao-»^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá • Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk>ok.ofTice.com/mai!/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMALsYGG9PJErYMihoWq01l%3D 2/2



(Sqgcj)
Rama ludidal
Consejo Superior de b Judicatura

R«»púWic/i dr Colombia

Radicación: 11001-60-00-023-2018-04325-00
\ N** interno: 42501

Condenado: "íT.FJSS BRFA^^^^,T.R P^II^ ICIÜS BEKITF.Z

Delito: HVKTO C4L/fíC-íP0

Auto Interiocutorío 32IÍ-202}

Decisión: V^dmáón pena. Concede ¡ibertad condicionai
YUclnsion: PRiSÍON DOMIOUARIA fíOCOTA D.C

Cm 86 No.146—61 Bíoue ¡ int20 apto204 conjunto Suasia deesta ciudad.
Procedimiento: ley 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
y de conceder la libertad condicional al sentenciado Yeeins Breynner Palacios Benitez,
atendiendo documentación y la resolución de conducta favorable allegada por la autoridad
penitenciaria.

Actuación

El 22 de marzo de 2019 el Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Yeeins Breynner Palacios Benitez titular de la cédula de
ciudadanía número 1.104.011.949, a la pena principal de setenta y dos (72) meses de
prisión, a la inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal, como coautor del delito de hurto calificado yagravado, siéndole
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 04 de julio de 2019.

Con auto del 21 de junio de 2022, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38 G del C. Penal.

Cuenta con 5 meses y14días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

22 de abril de 2021

09 de junio de 2021

25 de octubre de 2021

14 de febrero de 2022

17 de mavo de 2022

Meses Días

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento de
las actividades de resocialización ¡ntramural, específicamente, la relativa a estudio como
reporta ahora la autondad penitenciaria en los certificados allegados.



Rnma ludidal
Consejo Superior de ia judicatura

R>tdicación: 11001-60-00-P23-2018-04325-00
! interno: 42501

Condenado: ^T.EINS BRR^TVNHR PAl^-lCIÜS BñKJTEZ

Delito:HURTO CAUFIC4D0.-fGR.41 \'U:)0

Auto InrerJocutorío ./V®í2S-2()23

Dtásión: Ketíetidón pena. Conce/ie ¡iberiaii condicional
V^ciusion: PRISION DOMiaUARL'\ bOCOTA D.C.

Cra 86No. 146—61 B/oue lint 20 apto 204 conjunto .Cuasia deesta ciudad.
Procedimiento: ley 906 de2004

RopúbÍic<) de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su conducta
fue buena del 22 de julio de 2019 al 21 de abril de 2020; yejemplar del 22 de abril de2020
al 21 de julio de 2022 y la evaluación de la misma sobresaliente.

Certificado Meses reportados

18472027 Enero-2022

Feb-22

Días Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por leypara estudio

26 120 156
24 42 144

Total de horas reportadas \ 162

De esta manera cuenta con 162 horas válidas para el reconocimiento, quantum que se
divide entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de trece punto cinco (13.5) días, guarismo que se aproximará a la
unidad siguiente, esto es, catorce (14) días de redención de pena por estudio por lo que se
procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo consagra el
articulo 102 del Código Carcelario y Penitenciario.

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el reconocimiento de las
actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo como la
reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los certificados allegados, canon
que a su tenor dice;

«El juezde ejecución depenas y medidas de seguridad concederá la redención de
pena por trabajo a los condenadosa pena privativa de libertad.
Alos detenidos y a los condenados se lesabonará un día de reclusión pordos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias
de trabajo.
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, ¡a educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en
los centros de reclusión de su jurisdicción y fo pondrá en conocimiento del director
respectivoy>.

Con relación a la calificación de conducta como presupuesto para la redención de pena, el
artículo 101 de !a misma ley, trata las exigencias para que proceda el reconocimiento de
las horas reportadas, en los siguientes términos;

«Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concedero negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la e/7se/íaf?za de que trata la presente ley. En esta
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evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y fonnas de
evaluación».

Para la conversión que corresponde al tenor de dichos parámetros nonnativos, se
procederá a elaborar el siguiente cuadro, en el que se destacará el rango máximo legal de
horas permitidas para cada mes calendario reportado, con respecto a la actividad de
trabajo,

Certificado Mes

reportado
Días hábiles

Horas

Reportadas
18472027 Feb-22 24 128

Marz-22 27 200

18562337 Ab-22 26 192

MaY-22 26 200

Jun-22 26 192

total 912 horas

Horas permitidas
)or ley para actividad de trabajo

m
208
208
208
208

El total de 912 horas de trabajo, se divide entre 8 como horas máximas de redención por
día ydividido por 2 como días a redimir arrojan cincuenta ysiete (57) días, o le que es lo
mismo, un (1) mes y veintisiete (27) días de redención de pena por trabajo por lo que se
procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo consagra el
artículo 102 del Código Carcelario y Penitenciario.

Por tanto, en este auto se le reconocen dos (2) meses y once (11) días de redención de
pena porestudio y trabajo.

De modo que sumado a lo que traía completa 7 meses y 25 días de redención de pena
reconocida.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperrinte en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción panal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.



Rama ]udid^
Consejo Superior de b Judicatura

Rí»públira do Colombia

Riidioidón: 11001-60-00-023-2018-04325-00
[ N"interno: 42501

Condenado: ^EINS BRFA'NNER PAl^ ICIOS BFJ^miZ

Delito : HURTO CAUFIC.ADO AGR.A t ADO

Auto Interiocutorío 328-202}

Decúión: Redenciónpena. Concede libertad condicional
Ríclumn: PRISION D0M1C1U.ARL4 ñOCOTA D.C.

Cra 86 No.146—61 Blone iint 20 apto 204 conjunto Suasia deesta ciudad.
Procedimiento: /g-906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Atendiendo lafecha de los hechos motivo de lacondena en este caso, 7 de mayo de 2018
esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la

libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz del canon 64 sustantivo, para lo que resulta
menester reproducir su contenido:

«Eljuez, previa valoración de la conducta pun/b/e, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Quela persona hayacumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Quesu adecuadodesempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
anaigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pmeba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Palacios Benitez sobre el cumplimiento de los
requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas partes de la
pena de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6
días, se tiene que el sentenciado ha estado en privación de libertad entre el 4 de
julio de 2019 y el día de hoy, completando 45 meses y 8 días, más 7 meses y 25
días de redención de pena reconocida, para un total de 53 meses y 3 días a su
favor, con lo que cumple la fracción referida.

2. Fue allegada la resolución de conducta favorable No 1075 emitida el 17 de febrero
de 2023 por la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" respecto de Palacios Benitez.
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3. El arraigo que exige la norma en cita, fue acreditado para la concesión de la prisión
domiciliaria otorgada.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 5 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en perjuicios.
No fue impuesta pena de multa por no proceder para delito de hurto calificado
agravado.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucionalidad deeste examen, expuso en la sentencia C-757 de
2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración dela Conducta Punible parparte del Juez deEjecución dePenas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al penvitir que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por elcondenado para efectos
de determinar sies necesaria la ejecución de lapena. Sin embargo, la Corte también ha
dicho que el reconocimiento delarraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la
pena no es contrario a la valoración dela conducta punible porparte deljuez de ejecución
de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte citó extensamente su
propia jurispmdencia asi como la de la Corte Suprema de Justicia que reconocen nosólo
la importancia de tener en cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la
personalidad y los antecedentes de todo orden para efectos de evaiuar el proceso de
readaptación social del condenado. Una de lassentencias citadas porla Corte enaquella
ocasión reconoce explícitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad
de la conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como
la valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528de 2000, citada en ia C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores,
ciertamente, revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por
ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas
y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, al efectuar su juicio
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acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que se ha
verificadosu 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de ¡aH. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé elarticulo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de
lamodalidad del delito cometido como desu gravedad, eneljuicio devalor,
que debe ser favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para
que pueda concedérsele la libertad condicional.
(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1°y2°de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya
quedó expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del
delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios
de comprobación obrantes en el proceso, valorados ensu oportunidad en los
fallos de instancia."Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado
fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente
importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una
readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad,
como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas
(prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del27 de
enero de 1999 (M.P. JorgeAníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de loanterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3*^ del artículo
10° delPacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6°delarticulo 5°
de la Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este
puntode vista está llamado a prosperarel cargo de inconstitucionalidad))'̂ .

' Sentencia C-757 del 15de Octubrede 2014. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado
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Sobre los hechos motivo de la condena emitida el 22 de marzo de 2019, por el Juzgado
Quinto Penal Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, se plasmó el
siguiente resumen, así:

"Relata la i^/cí/ma en la noticia criminal, que los hechos tuvieron ocunencia el7de mayo de 2018,
a las 22:50 horas aproximadamente en la Autopista Norte con calle 161 de esta ciudad, cuando
iba saliendo de la Estación de Transmilenio de Cardio Infantil, pues observó dos sujetos que
pasaron, mismos que la sujetaron por detrás yle cogieron el bolso, al tiempo que forcejeaban yle
decían que lo soltara o la chuzaban, agregó que decidió soltarlo. Los asaltantes en posesión del
bien, emprendieron la huida, en ese momento laseñora María Emma Rúa, lanza i/oces de auxilio
que alertan a los policiales que se encontraban en la estación, e inician la persecución. Finalmente
logran la captura de quienes se identificaron como Yeins Breynner Palacios Benitez yAndrés José
Londoño de la Torre. Corolario de lo anterior, se les halló un bolso marca Bonbonite que contenia
los siguientes elementos: teléfono marca Samsung S5, teléfono marca Alcatel, gafas, yelementos
de maquillaje, avaluados por la víctima en $1.600.000 pesos, los daños ylos perjuicios tos valoró
en la suma de $200.000."

El fallador tuvo en cuenta que la pena impuesta excede el límite máximo legal yque el
delito de hurto calificado agravado por el que fue condenado Palacios Benitez se
encuentra excluido de beneficios penales en el articulo 68 Adel C. Penal, para negar la
suspensión condicional de ejecución de la pena.

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos motivo de la condena, que Palacios Benitez fue capturado en
flagrancia luego de que en asocio de otro sujeto, mediante amenazas, despojó de su bolso
con sus pertenencias a una mujer, pero que gracias a la inten/ención oportuna de la policía
fue aprehendido, conducta con la que afectó el patrimonio económico, la que se debe
considerar como reprochable, aunque se advierte que el objeto materia de reato fue
recuperado.

Se allegó resolución de conducta emitida el 17 de febrero de 2023 por parte del
establecimiento penitenciario, donde obra concepto favorable para la concesión del
subrogado, precisando que Palacios Benitez ha observado positiva conducta durante su
tiempo privativo de la libertad, pues según la cartilla biográfica su conducta fue buena del
22 de julio de2019 al 21 de abril de 2020; yejemplar del 22 deabril de 2020 al 21 de julio
de 2022

Se tiene conocimiento procesal, según el sistema de gestión Siglo XXI y la información
obrante en foliaturas, que Palacios Benitez solo registra la pena que vigila este despacho.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables ydesfavorables, se tiene que la
conducta punible por la que se condenó a Palacios Benitez conculcó el patrimonio
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económico de la víctima al despojarla de su bolso con sus pertenencias, luego de forcejear
yamenazarla con otro sujeto, por la cual el fallador le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, lo que condujo a que fuera sometido a tratamiento privativo de la
libertad intramural desde el 4 de julio de 2019 al 25 de julio de 2022 en que se libró el oficio
de traslado para hacer efectiva la prisión domiciliaria descrita en el artículo 38 G del C.
Penal, ycon dicho mecanismo hasta el día de hoy, durante el cual su comportamiento fue
positivo pues la autoridad pentienciaria informa que su conducta ha sido buena y luego
pasó a grado de ejemplar, además que no ha incunido en transgresiones a dicho
mecanismo yquecuenta con importante redención de pena reconocida.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, además de haber superado el requisito objetivo de las tres quintas partes de
la pena exigido por la normativa, lo que denota que ha cumplido los principios de
necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de la pena, dado que cuenta con un buen
término de privación de libertad respecto de la pena impuesta, unido a que fue recuperado
el bolso objeto del reato, la conducta favorable observada durante su cautiverio, traslucen
el buen avance en el sistema progresivo implementado para las personas privadas de la
libertad, por lo que se hace merecedor a un voto de confianza para que en libertad, tenga
la oportunidad de demostrar su armonía con la sociedad, sin descuidar que se trata de
infractor primario, y que no hay reporte de transgresiones a la prisión domiciliaria, lo cue
permite vislumbrar que su reinserción a la sociedad será armoniosa y de respeto a los
derechos de sus semejantes, lo que de paso va a conllevar a la recomposición de su
comportamiento personal.

Acorde con lo expuesto, el despacho considera que se han reunido elementos favorables
ahora para deterniinar como suficiente la aflicción punitiva y por ende para otorgar al
sentenciado Palacios Benitez el subrogado de la libertad condicional, bajo caución
prendaria equivalente a un salario mínimo legal mnensual vigente que puede prestar
mediante póliza judicial, de modo que se hará efectiva, una vez acreditada dicha garantía y
suscrita diligencia de compromiso relativa al cumplimiento de las obligaciones
contempladas en el articulo 65 del Código Penal, especialmente la de observar buena
conducta, y en caso de condena en pef]uicios en incidente de reparación, al pago de los
mismos, pues en caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y ordenar su
conducción a intramuros para que tennine de purgar la pena.

El periodo de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es, 18
meses y 27 días.

En mérito de lo expuesto. Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.
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Resuelve:

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Yeeins Breynner Palacios Benitez dos (2) meses y
once (11) días de redención de pena por estudio ytrabajo.

SEGUNDO: Señalar que el prenombrado sentenciado completa siete meses y veinticinco
días de redención de pena reconocida.

TERCERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Yeeins Breynner Palacios Benitez,
bajo caución prendaria equivalente a un salarlo mínimo legal mnensual vigente que puede
prestar mediante póliza judicial, de modo que se hará efectiva, una vez acredite dicha
garantía ysuscriba diligencia de compromiso relativa al cumplimiento de las obligaciones
contempladas enel artículo 65 del Código Penal, según lo motivado.

CUARTO: Advertir al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones,
especialmente, especialmente la de observar buena conducta, pues en caso contrario, se
revocará dicho subrogado penal yse ordenará el cumplimiento del faltante de la pena en
establecimiento penitenciario.

QUINTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" oficina domiciliarias con destino a la hoja
de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfíquese y Cúmplase.

íeonidas Ospino Puche f
Juez

Not«IO..Mor£s.a<.oNo.

O8 MAY 23¿3 i '
M
La anteriorproviuo..wo

ci ^ftrretariii



Rama judidal
Onuejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia *
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO: \\

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

Cuál?:A.S: A.I: ;>< OF: Otro: ¿

FECHA DE ACTUACION: W / gH /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: VOA

Cédula:

Fecha:lf! /_©!_/ lJC,V)

Teléfonos: ?)1dG'5H0H%0

Recibe copia del documento: SI:,

Firma:

Huella:

No.318



Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 328-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42501

Andrea Alexao'draw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:30

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag{S)cendoj.rannajudiciaLgov.co>

Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 3:11 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 328-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42501

BUENASTARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 328-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5¡epm5bta@cendo¡.rama¡udiciaLQOv.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede
guardario como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIGDeM85X31GkMU2%2FWksblY... 1/2



4/5/23,16:24 Correo:Adriana LeyvaGarcía - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk)ok.ofrice.com/mail/ld/AAOkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAIGDeM85X31GkMU2%2FWksWY... 2/2



Rama Judicial
Cunw?}uSufwrkjT b Jiidicaninií I SupCTtoT p bjiKlicanin. *«d,c«c/íí/j.-11001-60-00-057-2019-00095-00J Repútdica de Colombia interno: 48361

I Condenado: MAKL4 JASMIK .AKAQUb
Delito:CONCIERTO PARA DL-IINQUÍR, FA¡SEDADMATERLAI.PEPARVCIJIARENDOCLLM PÚBIJCO

Auto Inteclocutorio N° )20-2023

Decisión: Niegii extinción delapena
Estado: suspensión condicional de^ecuáón de¡apena.

Procedimiento: ley 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8® • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cinco (5) de abril de dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto, a la
sentenciada María Jasmin Araque.

Asunto

El 02 de julio de 2020, el Juzgado Cincuenta y Seis Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó Maria Jasmín Araque, a la pena principal de
30 meses de prisión, en calidad de coautora de la conducta punible de Falsedad
Material de Documento Publico y Concierto Para Delinquir, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal; concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un período de prueba de 42 meses, previa suscripción de acta de
compromiso.

La sentenciada firmó acta de compromiso el7 dejulio de 2020.

De la extinción de la pena

El instituto jurídico de la extinción de ia sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de ta ejecución
de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas
en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal: esta determinación
cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de
sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

^Extinción y liberación. Tr^fíSG^-rido^ sL periodo dfíjmjfíha s/n que el
condenado incurra en las i^^^^i::£ueJrata el artículc^^or, la

juzgaÍo? ^juzgmdos de penas agcoTÁ

Í^MNQiO^ÍARIO;



Rama Judicial
Cunwju Siipiriur dp la Judicatiira

\ 13 J iííctfcac/ón.-11001-60-00-057-2019-00095-00VjT^ / República de Colombia N"interno: 48361
Condenado: MAKL4JASMIM.4RAJ2Vt

Delito: CONOBRTO PARA DEUN^UIR, FAISBa4D M4TBRL4I. DE PARllCLUAR EN DOCUM PÚBIJCO
Auto InterJocutoao Í20-2023

Densión: Niega extinaón delaprna
Estmio: suspensión condicional de gecución ds¡apena.

Procedimiento: ¡ey 906 di 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones:

Pues bien, debe señalarse de entrada que el despacho solicitó sus antecedentes
penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, en oficio No
20230098605, informó los mismos, evidenciando que hasta ahora no registra que
haya cometido nueva infracción penal por el cual haya sido condenada, pues si bien
le figuran otras condenas penales en su contra, las mismas tuvieron ocurrencia con
anterioridad a dicho término, así; radicado 2015-0043, sentencia dictada el 13 de
marzo de 2015 por el Juzgado 51 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, ya extinguida; radicado 2008-00355, fallo dictado el 5 de agosto de
2008 por el Juzgado 12 Penal del Circuito con Función de conocimiento de esta
ciudad, prescrita; y la del radicado 2002-0423 dictada el12 de octubre de 2005 por
el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
extinguida.

Empero, se advierte que distinto de las cuentas que hace la sentenciada respecto
de la pena de 30 meses de prisión impuesta, lo que se debe contabilizar es el
período de prueba fijado en el falto por el Juzgado 56 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad, para el disfrute del subrogado penal concedido,
que fue de cuarenta y dos (42) meses, el cual comenzó a correr desde el 7 de julio
de 2020, fecha en la cual la sentenciada suscribió acta de compromiso, de modo
que al día de hoy, lleva 32 meses y 28 días, por lo que aún no ha vencido dicho
término de gracia.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer requisito para
que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso impuesto en la
sentencia que concede el beneficio penal, habilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal,
prensando qii? los mandatos de informar todo cambio de residencia, y comparecer
.personalmente ante IS^dad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contei^^l legislador del 2000 yson fácilmente verificables por parte delpostulados que contergKS®

in^rAnnc S! ADWINiSTRATIVOS 'JUZGADOS DE cJECüClON DE PENAS BOGOTÁ
VENTANIL^ 5 CORRESPONDENCIA
fecha!, 3 ARR ?023hora: .

FUNCIOMARin i



^ Rama Judicial

V*)St' I Superior^ ta Judicatura /íaoVciic/ó/?.-11001-60-00-057-2019-00095-00V J RepúbUca de Colombia N"intemo: 48Í61
Condenado: MARL'íJASMIT\.4KA;QliE

Delito: CONGERTO PARA DBIJN^UÍR. FAISEDAD ^M4rERl4l,DE PARHCIJIAREN DOCllM PÚBIJCO
Auto Interlocutorío Í20-2023

Deasión: Niega extjnánn dek pena
Esiade: suspensión condicional de^ecución delapena.

Procedimiento: ley906 de 2004

RepúbUca de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 284728/

despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido del país sin
previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la autoridad policial y
migratoria correspondiente, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento es inviable el pedimento de la extinción
de la sanción penal, por no haberse cumplido el periodo de prueba fijado para el disfnjte
del subrogado penal.

Por tanto, se deberá negar la pretensión extintiva de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Negar la extinción de la condena impuesta a la sentenciada María Jasmin
Araque, según lo expuesto.

SEGUNDO: Anexar al proceso el informe sobre antecedentes penales allegado de la
Policía Nacional. Advertir que dentro de la presente causa la prenombrada condenada no
es requerida actualmente.

TERCERO: Notificar este auto por el medio más expedito conforme la información que
obre en el plenario, debiendo tenerse en cuenta que la sentenciada registra el siguiente
correo electrónico: aerenclacmaboaados(a)amail.com

Contra este proveído proceden los recursosde reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

aWADo? DE '-''«'"'STRATIVM
PENAS BOGOTÁ

Leónidas Osplno Puc

ayoocye

5itl3 ^
3 NoTlf.r-!- norE'st;írtc No

j) os KAY 2023
La anterior



Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMIJO Al 320-2023
PARA NOTIFICAR NI.

48361 • °

-i J L o U

n Marca para seguimiento.

Microsoft OutlookÜ • • • •

Para: gerenciacmabogadc

p| REMITO Al 320-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Mar 11/04/2023 12:10

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

qerendacmaboQados fQerencíacmaboQados@Qma¡l.com^

Asunto: REMITO AI 320-2023 PARA NOTIFICAR NI. 48361

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana Ctyv^ar^ • • • •
Para: gerenciacmabogadc

3 Al320-2023 NI.48361.pdf •
232 KB

Mar 11/04/2023 12:10

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 320-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y A LA PENADA.

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE A SU PROHIJADA DEL AUTO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

coneo:ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaiuclic¡al.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo.
Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNOcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADOb\/H6NmZPoEDntHbdDp.



11/4/23,12:14 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, !ecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de '
imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

•OSOT *•

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia

https://outlook.ofTice.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADfjbVH6NmZPoEDntHbdDp... 2/2



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia km
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2023

SEÑOR{A)
MARIA JASMIN ARAQUE

CLL 55 NO. 28 - 88 SUR BARRIO SAN VICENTE
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N® 30

NUMERO INTERNO 48361

REF; PROCESO: No. 110016000057201900095

C.C: 52113646

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 320-2023 DEL 05 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.eov.co/ieDms/boeotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cend0í.ramaiudicíal.Q0v.c0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIA

ESCRI
BYVA GARCIA

TE



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudÍcial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
MARIA JASMINARAQUE
CARRERA 9 No.50-05 SUR BARRIOMOLINOS DEL SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 29

NUMERO INTERNO 48361

REF: PROCESO; No. 110016000057201900095

C.C; 52113646

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 320-2023 DEL 05 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudic}al.gov.co/ieDms/bogotaieDms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudlclal.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANa/lE^A GARCIA
ESCRIBIENTE



11/4/23,12:21 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 320-2023

PARA NOTIFICAR NI.

48361

• 1^ c

postmaster@prociji'adi¡íia.g0v.cGp
Para: postmaster@procur

p| REMITO Al 320-2023 PARA N... ,
Elemertto de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 320-2023 PARA NOTIFICAR NI. 48361

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Garíü • •
Para: Andrea Alexandraw

Q AI320-2023NI.48361.pdf
232 KB

• •

Mar 11/04/2023 12:12

Marn/04/2023 12:12

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 320-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se infornna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5¡eDmsbta@cendoi.ramajudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIAÜDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAPygA%2F5golBMIpX2j1... 1/2



11/4/23.12:21 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

r\ MS

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https://oullook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAPy9A%2F5golBMIpXzj1,



Rama Judicial
Consejo Superior^de laJudicatura

República deColombia m
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventan¡lla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 11 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
MARIA JASMIN ARAQUE
CARRERA 28 A No. 17 - 23 OFICINA 206, L-V 7 A 7 Y SAB. DE 9 A 2 PM- PERMISO LABORAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 31 L

NUMERO INTERNO 48361

REF: PROCESO; No. 110016000057201900095

C.C: 52113646

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 320-2023 DEL 05 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaieDms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanlila2csiepmsbta®cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANAJiEX/
ESCRIBfÍNTE

SARCIA



4/5/23.16:39 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 320-2023 PARA NOTIFICAR NI. 48361

Andrea Alexandraw Patricia Sanch^-t Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:34

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 12:11 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patrida Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 320-2023 PARA NOTIFICAR NI. 48361

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 320-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta(a>cendo¡.rama¡ud¡c¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ht^s://outlook.ofnce.com/ma(l/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAPygA%2F5golBMIpX2j1T48kl%3D 1/2



4/5/23,16:39 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

' M %

•ooof^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.omce.eom/mail/kl/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAPygA%2F5goIBMIpXzj1T48kl%3D 2/2



Rahia [iirlirMl t
Cofw o Superior tie la Judicalun

Repvi>lk« de Cabmbu

^ Radicación: imi-60-00-000'2018-01279-00
^ N°interno: 4S433

Condenado: SERGIO ANDRES CARO PAIPA

Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

Reclusión: PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 17 # 186-17BARRIO VERBENAL DEESTA CIUDAD.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. doce (12) de abril de dos milveintitrés (2023)

IVIateria de la decisión

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a ia
petición allegada porel sentenciado.

Actuación:

El 25 de septiembre de 2018, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con función
de Conocimiento de esta ciudad condenó entre otros Sergio Andrés Caro Palpa
a 100 meses de prisión como autor responsable del delito tentativa de homicidio
agravado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 13 de abril de 2018

Al condenado se ha reconocido un total de 06 meses y 20 días de redención de
pena así:

Fecha de la decisión Meses Días

28 de septiembre de 2021 04 10

09 de febrero de 2023 02 10

El 26 de enero de 2023, se le concedió la prisión domiciliaria en el inmueble
ubicado en la Carrera 17# 186-17 Barrio Verbenal de esta ciudad.

La petición:

El condenado allegó memorial solicitando la viabilidad de concederle permiso de
salida de su lugar de residencia para trabajar, sinadjuntar soporte alguno.

Consideraciones

El artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental
de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa
se expresa que el trabajo se estructura como un medio para que los condenados
posean un adecuado tratamiento penitenciario que asegure los fines de la
resocialización.



Radia fiiHirí^l
CoiWoSupeiíortW ]i Judlc^lura ^

Kepvblicade Gilonibia

Ra<L\-acJón: 110()l-60-00-000'2018-0í279-00
N" interno: 48433

Condenado: SERGIO ANDRES CARO PAIPA

DeUto: TENTATB'A HOMICIDIO

Reclusión: PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 17^ 186-17BARRIO VERBENAL DEESTA CIUDAD.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6" - Teléfono: 2847287

En materia penitenciaria, la actividad estudiantil siempre se ha desarrollado al
interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial
circunstancia de prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer tal
actividad, eso sí, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de igualdad, respecto de los recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de estudio para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado
por la ley 1709de 2014, articulo 25), lo siguiente:

«(...} Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismode vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de prisión
domiciliaria están habilitadas para desan^ollar actividades de trabaja fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud de penniso, los soportes necesarios a efectos de acreditar la
veracidad de las actividades que pretende realizar, pues para otorgado, se
deben verificar las condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la sentencia por parte del penado.

Bajo esos presupuestos, como quiera que el sentenciado no aportó elementos
de prueba necesarios con el fin de soportar su petición de permiso de trabajo se
negará por ahora el permiso solicitado.

Se reitera que la presente decisión no implica que el sentenciado no pueda
realizar actividades laborales al interior de su domicilio a fin de procurar ingresos
que le permitan lograr su sostenimiento y ayudar económicamente a su familia, e
incluso acceder al beneficio de redención de pena previa aprobación de las
autoridades con"espondientes del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC).

Otras determinaciones

1. Requerir al penado para que alleguen una propuesta laboral concreta
esto es, quien sería su empleador, modo de vinculación, institución



RnmafiMirMl
>CuhseoSuperioróe laJudicMura

Repúblicade Colombu . ,
* Radicación: Í100J-60-00-000-20J8-01279'00

N°interno: 48433

' Condenado: SERGIO ANDRES CAROPAIPA
Delito: TENTAmA HOMICIDIO

Redusión: PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 17 186-17BARRIO VERBENA! DE ESTA CIUDAD.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

educativa, horario, quién atendería una entrevista por parte del área de
asistencia social de estos despachos, informando además su número
telefónico; realice una descripción detallada de las labores que pretende
desarrollar; remita certificación de Cámara y Comercio y certificado de
existencia y representación legal de la empresa donde pretende laborar y
las demás que estime pertinentes en aras de probar que es viable la
concesión del permiso requerido.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora el permiso para trabajar fuera del domicilio
solicitado porel sentenciado Sergio Andrés Caro Palpa.

SEGUNDO: Requerir al penado para que allegue una propuesta laboral concreta
esto es, quien sería su empleador, modo de vinculación, institución educativa,
horario, quién atendería una entrevista por parte del área de asistencia social de
estos despachos, informando además su número telefónico; realice una
descripción detallada de las labores que pretende desarrollar: remita certificación
de Cámara y Comercio y certificado de existencia y representación legal de la
empresa donde pretende laborar y las demás que estime pertinentes en aras de
probarque es viable la concesión del permiso requerido.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

•teo'mdas üsplno Puche J
Juez

00111101175^0105 Adiiiinisiratwos luzaadnsTfnEjecucon da Penas yMedidas de Sosurm/d
En la fecha NoVfrrr ñor Estado No.

O3 MAY 2023
La anteriorprov.^u¡.v,.a

El Sfirrptarin



Rama Judicial
Cmseio Superior de la Judicatura

República de Colombia Ú)) SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: Cc^^O Firma: ^

Cédula: 016 O^S C3^ Huella:

Fecha: K_ / M

Hora: 3 : IZ

Teléfonos: '^IVIHOOBOS ^32.126^0^5

Recibe copia del documento: SI: V No: (



4/5/23,16:21 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 48433

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/05/2023 17:02

Para: Adriana Leyva Garcia <aieyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 12:17 p. m.

Para: Héctor Castañeda <hcastaneda@defensoria.edu.co>; hectorcbl<§)gmall.com <hectorcbl@gniall.com>;

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 48433

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 12 DE ABRIL DE 2023 AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c$¡epm5bta@cendo¡. ramajudicial. aov. co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://out)ook.ofnce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOkLPe6rr%2BIHIHDg5oHQN5k%3D 1/2



4/5/23,16:21 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOkLPe6rr%2BIHIHDg5oHQN5k%3D 212
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' i Cun!»ju Supi^riur de h judicatura

J RcpúUioi deOdaoibia
Radicación: n001-65-00-101-2016-0368S-00

N"" interno: 55874

Condenado: CARLOSJUUO COY CASTELLANOS
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

interiocutorío: 326'2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDEPENA-ESTARSEA LO RESUELTO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio, así como respecto del oficio 1775 con
el que la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" informa que el sentenciado Carlos Julio Coy Castellanos no cumple las
3/5 partes de la pena.

Actuación

El 21 de mayo de 2021, el Juzgado 26 Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a Carlos Julio Coy Castellanos
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.106.227 a la pena principal de (74)
meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal, en calidad de autor
penalmente responsable del delito de violencia intrafamiliar agravada ; siéndole
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Impugnado el fallo, el Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá -Sala
Penal mediante providencia del 31 de agosto de 2021 dispuso modificar el
numeral primero de la sentencia en el sentido de condenar a Coy Castellanos a
la pena de (48) meses como autor responsable del delito de violencia
intrafamiliar.

El condenado viene privado de la libertad desde el 18 de febrero de 2021, fecha
en que se produjo su captura.

Hasta lafecha, se le han reconocido 3 meses y 18 dias de redención, así:

o/



Rama Judicial
CuiM^ SupCTiur de IbJudicahir?

República de Cdambla

Radicación: 11001-65-00-101-2016-03683-00

N"interno: 55874

Condenado: CARLOSJULIO COY CASTELLANOS
DeUto: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

interlocutorío: 326-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA-ESTARSEA LO RESUEL TO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión Meses Días

02 de noviembre de 2022 03 18

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciarla en los certificados allegados.

Certificado

18547266

Meses

reportados

Abril de 2022

Junio de 2022

Julio de 2022

18653873 Agosto de 2022
Septiembre de
2022

Octubre de 2022

18772598 Noviembre de

2022
Diciembre de

_2022
Total de horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas
Máximo de horas

permitidas
por ley para actividad

de estudio

156

156

156

156

162

156
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Radicación: imi-6S-00-10I-20J6-0368S^

interno: 55874

Condenado: CARLOSJUUO COYCASTELLANOS
DeUto: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

interlocutorío: 326-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA-ESTARSEA LO RESUELTO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 1092 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir para un total de noventa y un (91) días, lo que es igual a tres (3) meses
y un (01) día de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado seis (06)
meses y diecinueve (19) días de rebaja punitiva.

De otro lado, advertir que el sentenciado cuenta con privación de libertad física
entre el 18 de febrero de 2021 y la fecha, esto es, 25 meses y 23 días, más 6
meses y 19 días de redención de pena reconocida hasta ahora, para un total de
32 meses y 12 días a su favor, con lo que cumple las 3/5 partes de la pena de
48 meses de prisión, equivalentes a 28 meses y 24 días, por lo que en tal
sentido, se dispondrá por ahora a lo dispuesto con auto de! 27 de enero de
2023.

Asimismo, se requerirá al reclusorio para que remita la resolución de conducta
que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, a fin de decidir de fondo sobre
la viabilidad de conceder dicho subrogado penal,

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Garios Julio Coy Castellanos, tres
(3) meses y un (01) día de redención de pena por actividades de estudio.
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RamaJudioAl
Cunsüju Siifwríur de lafudicadira

Repútidlcade Colombia

Radicación: imi-65-00-101-2016-03683-00

interno: 55874

Condenado: CARLOSJVUO COY CASTELLANOS
Deüto: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

interJocuforio: 326-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDEPENA-ESTARSE A LO RESUELTO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado completa seis
(06) meses y diecinueve (19) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Estarse a lo dispuesto con auto del 27 de enero de 2023, con el que
se negó la libertad condicional por no haber sido allegada la resolución de
conducta por el reclusorio.

CUARTO: Requerir a la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá
D.C. "La Modelo" para que remita la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004, a fin de decidir de fondo sobre la viabilidad
de conceder dicho subrogado penal,

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplase

LAM/HRR

rleí Leónidas Osplno Pu(
Juez

¡ /«3£|^ RjmhidMil

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE ^gNAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

FECHaJ_2.^P^TÍ¿3_^ rSifc
NOMBRE! ^

HUELLA
OACTÍLAR

NOMBRE:.lCd:

CÉDULA-^

NOMBRE DE rUNCIONARlO QUE NOTIFICA:



4/5/23,16:29 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: RÍMITG Al 326-2023 PARA NOTIFICAR NI. 55874

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 14:39

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud-

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡daLgov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 12:34 p. m.

Para: elizabeth patiño bulla <elizabethjo20@hotmaiLcom>; Andrea Alexandraw Patrlda Sánchez Murda

<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 326-2023 PARA NOTIFICAR NI. 55874

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 326-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS] por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2cs¡eDm$bta@cendo¡,rama¡udidaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANVCQ%2BUZXkxMv2upHUOI9gk... 1/2



4/5/23,16:29 Correo:Adriana LeyvaGarcia - Outlook

•ooot''

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. S¡ usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://0utkx>k.off¡ce.COm/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRtLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANVCQ%2BUZXkxMv2upHUO19gk... 2/2



Rauta Judióai
Cunsqu SupCTkjr de la Judicahira

República de Colombia

/í«d/cac/rfij; 25754-60-00-392-2021-00924-00
N"interno: 60843

Condenado:JEFFEKSON DA l ID BUSl Oi" l 'ILLA
DeUto : HURTO C4IJFIC4D0 AGU'i VADO

Auto Interlocutoao N"Í32-2Q23

Dea'swn: Reojume. Niega libtrtad cnndiñnnal
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA BOGOTA D.C.

CalU 58 A sur No 22 G - 26 dt tsta áudaá
Procedimiento: 906 de 2004

Coirea:fanny196^pa¡aái>s(^¿maiLnm

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de reasumir el conocimiento respecto
de la petición de libertad condicional que eleva el sentenciado Jefferson David
Bustos Villa.

Actuación

El sentenciado Jefferson David Bustos Villa cumple la condena de 28 meses y 12
días de prisión, monto producto de la acumulación de la pena emitida dentro del
radicado único 2021-00924 el 25 de noviembre de 2021 por el Juzgado 3 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Soacha y la impuesta en el radicado
único 2020-01407 el 29 de julio de 2021 por el Juzgado 2 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Soacha, Cundinamarca, por los delitos de hurto
calificado agravado y hurto calificado agravado tentado, sin beneficio de suspensión
condlcionalde ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 31 de mayo de 2021.

Con auto del 19 de julio de 2022, el homólogo de Fusagasugá, Cundinamarca,
decretó la acumulación de penas reseñada.

Cuestión Previa:

El 12 de diciembre de 2022, el homólogo segundo de Guaduas, Cundinamarca, le
concedió la prisión domiciliaria a cumplir en inmueble de esta capital del país, motivo
por el cual remitió el proceso del prenombrado Bustos Villa a este despacho, y como
quiera que este despacho ya había conocido del asunto, se ordenará reasumir el
conocimiento del caso respecto del sentenciado referido.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
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i "w* i /í;.drcaad^/25754-60-00-392-2021-00924J)0RepúbUca de Colombia interno: 60843
^ Condenado:JtFFtRSON DA I7D BLTTOJ" l 'ILL/i

Delito : HURTO C4IJFIC4D0 AGR.'i y.ADO

Auto Interlocutorío N°)32-2Q2Í

Drasiiin: ^asume.Niega hhertad cnndiríonal
Reclusión: PRISIONDOAIIC.IUARIA BOGOTA D.C

Ccdk >8 A .mr No 22 0 —26 de tsla dudad

Procedimiento: 906 de 2004

Correo:fanny1if68pa¡MÍos@gmaiLnm

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e í í A/o. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos de las penas acumuladas - 31 de mayo de 2021
y 29 de julio de 2020-, esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a
su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contarcon la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código
Penal, que establece;

«Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cuniplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
andigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, rea!, bancaria o
acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pmeba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Bustos Villa, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 28 meses y 12 días de prisión que le fue impuesta, equivalentes a
17 meses y 1 día, el condenado cuenta con privación de libertad entre el 31
de mayo de 2021 y la fecha, esto es, 22 meses y 12 días, más 1 día de
detención inicial por el caso acumulado, para un total a su favor de 22 meses
y 13 días, con loque cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, fue acreditado para la concesión de
la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 3 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Soacha se advierte que no hubo condena en
perjuicios . No fue impuesta pena de multa pues no procede para delito de
hurto calificado agravado.

De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 2 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Soacha se advierte que no hubo condena en
perjuicios . No fue impuesta pena de multa pues no procede para delito de
hurto calificado agravado tentado.

Así las cosas, si bien Bustos Villa cumple las tres quintas partes de la pena, lo cierto
es que no ha sido allegada la resolución de conducta que impone el artículo 471 de
la ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y
negará dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación que se echa
de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua non, momento en el cual se
entrará a examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos por la nonnativa
reseñada, tales como la valoración de las conductas punibles por la que aparece
condenado en este asunto.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004.
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^ Condenado:JEFFtRSON DA \'ID BUSTOS l ILLA
DeUto: HURJÜ C4IJFlC'iDO AGR.'il^.4DO

Auto InterJocutoao 332-202}

Decisión: Keasumt. Niega libertad enndiciuml
RicJuiion: PRISION DOAUCIUARIA BOGOTA D.C

Calle 58 A sur No 22 G —26 de esta ciudad

Procedimiento: 906 de 2004

Correo:fannyl968pala(ios@ffnaiLct>m

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8®- Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C

Resuelve:

PRIMERO: Reasumir el conocimiento del asunto respecto del sentenciado Jefferson
David Bustos Villa.

SEGUNDO: Negar la libertad condicional al sentenciado Jefferson David Bustos
Villa, conforme lo expuesto en parte motiva.

TERCERO: Requerir a la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias para que remita la resolución
de conducta que exige el artículo 471 de la ley 906de 2004.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina de domiciliarias
con destino a la hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.eonidas Ospino Puche
Juez

'[a anterior pioviu«i'Ud

El
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y HEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO:

HUMERO INTE3üfO:

TIPO DE ACTUACION:

A,S: A.L X OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: iZ. / ^ /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:*
J £5'̂ 3^^

Finna:

Cérciiila: ^ HiieUa:

Fecha: / -2^35^

Teléfonos;

Recibe copia del docnnifiiato; SI: X_ Nck (



4/5/23,16:20 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 332-2023 PARA NOTIFICAR NI. 60843

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/05/2023 17:06

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.rarríajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 1:56 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>; pejacoto@yahoo.com

<pejacoto@yahoo.com>

Asunto: REI^ITO Al 332-2023 PARA NOTIFICAR NI. 60843

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 332-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5¡epm5bta@cendo¡.rama¡ud¡ciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR)ODkyZTgwMmE4NQAQAOIDDq5Au7IBs%2B1¡6006Gmg%3D 1/2



4/5/23.16:20 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

♦ooo-« ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOAOIDDq5Au7IBs%2B1i6006Gmg%3D 2/2
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República de Odombia

HiuHcHción: 11()01-60-00-015-2021-04585-00
interno: 61536

Cofu.'.-nuHo: OA?<IIU. ¡iSTRUAN ROJAS HF.RSANDHZ
Delito : I !l ;K70 CAUF1C4D0.4GR.4 VADO

Auto Interlocutorío 330-2023

Decisión: Niega libertad condiáonal
WednmH: PRI.\'!()N DOMICILIARIA BOGOTA D.C

Diri'iffcil•f9 D No 13 H —25 .VLTi deestaciudad
Procedimiento: le\ 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva el
sentenciado Daniel Esteban Rojas Hernnndez, así como sobre e! permiso para trabajar.

Actuación

El 23 de noviembre de 2021, el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal con función de
conocimiento de Bogotá, condenó a Daniel Esteban Rojas Hernández titular de la cédula de
ciudadanía número 1.000.989.352, a la pena principa! de 36 meses de prisión por el delito de
hurto calificado agravado consumado; siéndole negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el de agosto de 2021.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condiciona! es un beneficio legal que se otorga a los condenados
a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del mandato legal y
constitucional de la reinserción social como uno de lo^- fines de la pena. Como último grado
del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se permite que el
condenado finalice el cumplimento la sanción penal on libertad. Constituye entonces, un voto
de confianza del Estado a quienes estando a pun:n ríe terminar de purgar su condena se
encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso. '5 de agosto de 2021-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará i su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión d-l subrogado, es necesariocontar con la
documentación que corrobore lo dispuesío en el arli' ilo 64 hoí Código Penal, que establece:

«E/ juez, previa valoración de la conducía pinuNe, concederá la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de i3 liberíad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) padcs de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y cr-^porlamicnto durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permnn 'suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pen-i.
3. Que demuestre anraigo familiar y social.

\!P
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JUZGADO ONCE DE EJECUCie NDE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 1 • No. 9-24 Pr-o 8° - Teléfono: 2847287

Corresponde aljuez compelenle para concederia libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba ailegodos a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantid personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, do consideraiio necesario».

Consideraciones:

Se abordará el esludio del caso de Rojas Hurnández, sobre el cumplimiento de los requisitos
de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en
mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
36 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 21 meses y 18 días, el
condenado cuenta con privación de libertad entre el 16 de agosto de 2021 y la fecha,
esto es, 19 meses y 26 días, más 2 meses y 17.5 días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 22 meses y 13.5 días, con lo que cumple las
3/5 partes de la pena.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el articulo 471 de la
Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, fue acreditado para la concesión de la
prisión domiciliaria.

4. De la leclura de la semencia omitida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función
de Conocimientu de esta ciudad se desprende que no hubo condena en perjuicios por
indemnización a la víctima. No fue impuesta pena de multa pues no procede para
delito de hurto calificado agrav ado consumado.

Así las cosas, si bien Rojas Hernándí z cumple las tres quintas partes de la pena, lo cierto es
que no ha sido allegada la resüluciód de conducta que impone el artículo 471 de la ley 906
de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el cumplimiento de los
presupuestos legales necesarios paro acceder al subrogado y negará dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documenta Jón que se echa de menos, máxime cuando trata de
requisito sine qua non, momento ei\ el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los
demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la valoración de las
conductas punibles por la que aparee^ condenado en este asunto.
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Por tanto, se ordenará requerir
Metropolitano de Bogotá COME^
artículo 471 de la ley 906 de 200'1

En cuanto al permiso de salida c
información básica sobre la act

dirección fija en que la ejercerá y
viabilidad de autorizar el mismo.

En mérito de lo expuesto, el Juz;
de Bogotá D.C

PRIMERO: Negar la libertad cot
conforme lo expuesto en parte mr

SEGUNDO: Requerir a la Direcci
de Bogotá COMEB oficina domir^
el artículo 471 de la ley906 de 2(

TERCERO: Advertir al condenad-

trabajo, tal como horario, días de
constancia del empleador, a fin d
pretende.

CUARTO: Comunicar esta decisi'

y Penitenciario Metropolitano de ?
de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden lo;

; lirecci d' ic C.i' lario y Penitenciario
:jue rp nita ' ón de nducta que exige el

- laborales, ndveitir al condenado que debe aportar
le trah-i¡o. ' horn^^ días de la semana,
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4/5/23.16:22 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 330-2023 PARA NOTIFICAR NI. 61536
*

Andrea Alexandraw*Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/05/2023 17:10

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 2:34 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procijraduria.gov.co>; alexbarrcal78@gmail.com

<alexbarrcal78@gmail.com>; Alexander Barreto Calderón <alebarreto@defensoria.edu.co>

Asunto: REMITO Al 330-2023 PARA NOTIFICAR NI. 61536

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 330-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAINxfixK3ERKnZvcSOVhKBO%3D 1/2



4/5/23,16:22 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outtook

kíjijii
•oaot^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofTice.eom/maiI/id/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAINxfjxK3ERKnZvcSOVhKBO%3D 2/2



R^inAfiidk-Ml RadJcadón: 6S25377-60-00-664-2009-80432-00
-i ír^f I Conw^oSupeiiortlelaJudiMlur» interno: 93776V J RepúbUca áe Colombia Condenado: .ALEXANDER BAREÑO PINZON

FABRIC, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

Auto interlocutorío número 2023-313

Decisión: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diez (10) de abrilde dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El25 de marzo de 2010 Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a Alexander Bareño Pinzón titular de la cédula de ciudadanía No.
79.878.864 a la pena de 54 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de
arma, por el mismo término de la pena principal al hallarlo penalmente responsable del delito
de hurto calificado agravadoen ocncurso con fabricación, trafico o porte ilegal armas o
municiones agravado. Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de laejecución de
la pena y el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

La sentencia cobro ejecutoria el 25 de marzo de 2010.

Este Despacho mediante auto del 30 de abril de 2013, le concedio la libertad condicional a
favor del sentenciado Alexander Bareño Pinzón, con un periodo de prueba de 13 meses y 05
dias.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el3 de mayo de 2013.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

uToda persona es libre. Nadie puedeser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, conlas formalidades legales ypormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. Bn ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (NSQhta y SUbraya dsl deSpacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan'ollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir laconfiguración de talfigura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en elartículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:
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Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

«.La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incoiporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el ténvino fíjado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partír de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. Lapena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a lainterrupción del término de prescripción de lapena, el artículo 90 ibídem prevé:

íf Elténvino de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interwmpiré cuando elsentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para quese materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el dtado precedente legal se tiene que Alexander Bareño Pinzón
suscribió diligencia de compromiso el 3 de mayo de 2013 para acceder al mecanismo
sustitutivo de la libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 13
meses y 05 dias, lapso que culminaba el 8 de junio de 2014. Por ello, el término de
prescripción de5 años con'esponde contabilizarlo a partir del 8 mismo mes yaño, sin que para
este momento, estoes 8 años, 10 meses y 2 días después, se haya logrado elcumplimiento o
la materialización de la ejecución delfaltante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para estemomento elfenómeno prescriptivo de la pena se haconcretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
internjmpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar los antecedentes del condenado y la base de datos del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC). donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no ha estado privado de la libertad con posterioridad a la suscripción del acta
compromisoria. Lo anterior, deja claro que no se presentó la interojpción del término de
prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo no hubo condenaen perjuicios.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades queconocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.
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Dccieióa: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanción penal
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de k) expuesto, el Juzgado Once deejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 25 de marzo
de 2010, por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
en contra de Alexander Bareño Pinzón titularde la cédula de ciudadanía No. 79.878.864, por
las razones señaladas en este auto.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión JusticiaSiglo XXI.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de J Alexander Bareño
Pinzón.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

rielLeónidas Ospino Puche
Juez

Centro ele Servtcios Adniinistratiwos kizuiin«.s del
Ejecución de Penas y Medidas de Se«t.Ti..Hd •

En la fecha pnrEst^dn No. ?

O8 MAY lúú
La anterior prov

E! Secretario
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REMITO Al 313-2023

PAR NOTIFICAR NI.

93776
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postmaster@procuradurla.gov.co
Para: postmaster@procur

REMITO Al 313-2023 PAR NO...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexanc

Asunto: REMITO AI 313-2023 PAR NOTinCAR NI. 93776

Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcié 1 • •
Para; Andrea Alexandraw

n AI313-2023 NI. 93776.pdf
228 KB

Mié 12/04/2023 10:57

Mié 12/04/2023 10:56

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 313-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta&>cendoLramaiudiciaLaovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://oullook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLVVRjODkyZTgwMmE4NQAQAE2a7DNert5FlSTRN6jY.



12/4/23.11:06 Correo: Adriana Leyva García - OuÜook

Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. SI es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserqueexista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

* *

ADRIANA LEWA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https;//outlook.office.com/mail/sentilems/td/AAQkADg0ZW/RhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAE2a7DNert5FISTRN6jY... 2/2



Rama ludido!
Cog^scjo Superior de la Judicatura í\.0i SIGCMA

. RepúbUca deó^lombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

bogotAd.C., Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
JAIRO PINILLA,
CARRERA 7 N 17 -01 OF. 439

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 2

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 93776 . ® W
REF; PROCESO: No. 253776000664200980432 V''
CONDENADO: ALEXANDER BAREÑO PINZON. MARCOAURELIO TRUJILLO
79878864, 79720282

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 313-2023 DEL 10 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos.ramaiüdiCial.eov.co/ieDms/bogotaieüms/conectar.aso
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieornsbta@cendoi-ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRWrfÍAL^A GARCIA
ESCRIBIENTE

12/04/2023 11:05:00 a. m.

ir (<MHL>anár



•l Rama |udktal a
I Conisejo Superior de UJudkafti»
' República deCoiofnbis m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudicíal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 12 de Abril de 2023

señor(a)
ALEXANDER BAREÑO PINZON
CALLE 64# 126 A43 ENGATIVA TEL 5456703/EMPACADOR BODEGA 11 CORAB^TOS L-D s'SrA 5
P.M. JEFE MARCO ANTONIO ANGULO TEL 4001670-3103055812 \
BOGOTA D.C. \
TELEGRAMA N" 1 ^ ^

NUMERO INTERNO 93776

REF: PROCESO; No. 253776000664200980432

C.C:79878864

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 313-2023 DEL 10 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS . DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.EOv.co/iepms/bogQtaiepnis/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniHa2c$ieDmsbtaí5)cendo¡.rama{udicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRÍANX-LEWA GARCIA
ESCRIBIENTE



4/5/23.16:42 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 313-2023 PAR NOTIFICAR NI. 93776

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:24

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 10:56 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 313-2023 PAR NOTIFICAR NI. 93776

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 313-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi. ramajudicial. aov. co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Ranna Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAOg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAE2a7DNert6FISTRN6jYkd4%3D 1/2



4/5/23.16:42 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outíook.offlce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZÍLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAE2a7DNert5FISTRN6jYkd4%3D 2/2



\ judkMl
i i Supvhür deUJudicatura
V y Rifpública di> Colunia

Radicaaóa: imi-60'00'100'2009'00182-4)í

^ N"interno: 107528
Condenado: FERNEYRODRIGUEZ GONZALEZ

DeUto: CONCIERTO PARADEUNQUIR, EXTORSIÓN
Auto iuteríocutorio número S39-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 284 meses de prisión impuesta al señor
Femey Rodríguez González, titular de la céduia de ciudadanía 80.244.218,
monto producto de la acumulación de la pena dictada el 11 de agosto de 2010
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá yla impuesta
el 4 de octubre de 2010 por el Juzgado 10 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de extorsión agravada, concierto
para delinquir agravado, falsedad material en documento público agravada por el
uso y lesiones personales.

El penado fue detenido el 23 de febrero de 2010 actualmente se encuentra
recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá-
COfVIEB.

El 23 de noviembre de 2012, el predecesor Juzgado Cuarto de Ejecución de
Penas y fVIedidas de Seguridad de Descongestión decretó la acumulación de
penas.

Con auto del 25 de septiembre de 2017, se negó la autorización para acceder al
beneficio administrativo desalida hasta por 72 horas.

El 19 de enero de 2018, se negó la redosificación punitiva invocada por el
penado.

Con auto del 6 de marzo de 2018, el despacho dispuso estarse a lo resuelto el
25 de septiembre de 2017, mediante el cual se negó la aprobación del beneficio
administrativo de 72 horas, atendiendo que dicha decisión se sustentó en
prohibición descrita en la Ley 1121 de 2006 para el condenado por delito de
extorsión.



R«iu judicial
Cntsejo Superior dt la Judicatura

República d« Culambta

Radicación: Í1OOU60-OO-1OO-2OO9-OOÍ82-OI

N"interno: 107528
Condenado: FERNEYRODRIGUEZ GONZALEZ

Delito: CONCIERTO PARA DEUNQVIR, EXTORSIÓN
Auto interJocutorio número 339-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión:COMPLEJOCARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono:2847287

El 4 de abril de 2018, el despacho se abstuvo de pronunciarse sobre la
impugnación interpuesta por el penado contra el auto de impulso emitido del 6
demarzo de 2018, por carencia de objeto jurídico.

Mediante providencia del 29 de julio de 2019 le fue negada la prisión domiciliarla
prevista en el artículo 38 G del Código Penal y la libertad condicional por
expresa prohibición legal.

Cuenta con 45 meses y5días de redención de pena reconocida, así:

Redención depena I
Fecha de la decisión

28 diciembre de 2012
28 de diciembre de 2012

8de julio de 2014
5 de diciembre de 2014

31 de marzo de 2015

9deabril de 2015
22 de juliode 2015
31 de diciembre de 2015

26 de abril de 2016

23 de diciembre de 2016
05 de enero de 2018

06 de marzo de 2018

26 de diciembre de 2018
05de iulio de 2019
21 de octubre de 2019

06 de mayo de 2021

30 de noviembre de 2021
21 de septiembre de 2022

Meses

O

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



\ R4m4JudiciaJ;Cc>ii«ieju Sup«riür ile la Judicatura
RepúMica d« Cukin^iid

Radicación: imi-60-00-100-2009'00182'01

* N° interno: 107528
Condenado: FERNEYRODRIGUEZ GONZALEZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN
Auto iiUerlocutorio número 339-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados

18677329

18765618

Julio de 2022

Agosto de 2022

Septiembre de 2022
Octubre de 2022

Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

Total de horas reportadas

Días Horas Máximo de horaspermitidas
hábiles reportadas porleypara trabajo

26 208 m
27 216
26 m m
26 208 208
26 208 208
27 96 I 216 ~

1144

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 1144 horas, quantum se divide entre
8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un resultado de ciento setenta y uno punto cinco (71.5) días de
redención, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior
conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Númeio
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez, resultando así un equivalente de setenta ydos (72) días, lo que es igual
a dos (02) meses y doce (12) días de redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cuarenta y siete (47) meses y
diecisiete (17) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor del sentenciado Ferney Rodrigue;^ González, dos
(02) meses y doce (12) días de redención por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado cuarenta y siete (47) meses
y diecisiete (17) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.



Rama Judicial
I Cora«iu Supvnor <i« laludicatura

y República dvCulombúi

Radicadóa: 110OÍ-60-00-Í00-2OQ9-00Í82-01

* N" ¡memo: 107528
Condenado: FERNEYRODRIGUEZ GONZALEZ

DeUto: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN
Auto interlocutorío número 339-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono:2847287

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmj

laTaejítíánidas Ospino Puchí
Juez

Cenlro de Sei^tcios Administrativos i^Lizgartos cEjecución de Penas yMctUctes de Segunaad
En la fecha Nai't!-- nnrEstado No.

OBMAY 2ü23
!) ,
La anterior

P( «^pr.retario—«1^—BF*



.f^y^ Rama Judida!
j Consejo Superior de la Judicatura

1 República deColombia.

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: O
TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: -<

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

mO 6^62-*

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



4/5/23.16:23 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 339-2023 PARA NOTIFICAR NI. 107528

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/05/2023 17:16

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidat.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 3:33 p. m.

Para: menjurajuristal950@hotmail.com <menjurajunstal950@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patrida

Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 339-2023 PARA NOTIFICAR NI. 107528

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 339-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta^cendo¡.ramajud¡ciaLaov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEuq3zFq7i9HpwnluO4AJOM%3D 1/2



4/5/23.16:23 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

•ooo"* ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRiODkyZTgwMmE4NQAQAEuq3zFq7i9HpwnluO4AJOM%3D 2/2



/ ^ /e«cZf-c«aVííi; 11001-60-00-019-2011-13612-00
ft Vrlí, • ConseoSupenurdelaJudicatoffl
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Procedimiento: 906 de 2004
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R«>pi'ibltca de Colombia

Bogotá D.C once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Entra el despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de reconocer redención de
pena al sentenciado Jeimer Johan Ramírez García atendiendo la documentación
allegada del reclusorio.

Actuación

El 13 de febrero de 2014, el Juzgado 35 penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad condenó a Jeimer Johan Ramírez García a la pena principal de (54) meses
de prisión como autor de la conducta punible Fabricación, tráfico o porte de armas
de fuego, siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 05 de noviembre de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas
yMedidas de Seguridad de Caqueza - Cundinamarca decretó acumulación jurídica
de penas junto con la causa 1100126000192012002658, fijando como quantum
punitivo 84 meses de prisión.

En providencia del 15 de diciembre de 2015 dicho ejecutor concedió libertad
condicional al prenombrado, por un periodo de prueba de 32 meses, siendo suscrita
la diligencia de compromiso el 16de diciembre del mismo año.

Con auto del 2 de julio de 2019, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de determinar la viabilidad de revocar el
subrogado penal concedido, atendiendo que dentro de la radicación
11001600000020170153600, el Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado
de Bogotá, en sentencia proferida el 10 de octubre de 2017 condenó a Jeimer
Johan Ramírez Garda a 40 meses de prisión por el delito de concierto para
delinquir por hechos acaecidos el 19 de diciembre de 2015. es decir dentro del
periodo de prueba que fenecía el 15 de agosto de 2018. Trámitfí que se le notificó
personalmente al sentenciado.

El 3 de junio de 2020, este despacho dispuso revocar la libertad condicional
otorgada, y en consecuencia se ordenó en firme dicha decisión, librar la orden de
captura respectiva en su contra, para que cumpla el faltante de jena de 32 meses.

El sentenciado fue privado de la libertad el 7 de enero de 2022.
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Procedimiento: 906 dr 2004
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República de Colombia

De la redención de pena portrabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a
trabajo como la reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados, canon que a su tenor dice:

«£/ juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.
Alos detenidos y a los condenados se les abonaré un dia de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de sujurisdicción y lo pondrá en
conocimiento del director respectivo».

Con relación a la calificación de conducta como presupuesto para la redención de
pena, el artículo 101 de la misma ley, trata las exigencias para que proceda el
reconocimiento de las horas reportadas, en los siguientes términos:

«El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar ¡a redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentaciór, determinaré los
periodos y formas de evaluación».

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican la
conducía del condenado como buena del 8 de junio de 2022 al 7 de dicierñbre de
2022, igualmente se observa acta de evaluación de la actividad, la cual lo califica
como Sobresaliente.

Para la conversión que corresponde al tenor de dichos parámetros normativos, sé
procederá a elaborar el siguiente cuadro, en el que se destacará el rango máximo
legal de horas penmitidas para cada mes calendarlo reportado, con respecto a la
actividad de tratiajo,

. V f

•Ir >
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Certificadodo Mes

reportado
5 Ju¡-22

Aq-22
Sep-22

1 Oct-22
nov-22

Idic-22 I
Total horas de trabaio

Días hábiles

18667455

18776551

Horas

Reportadas
88

176

176

160

160

168

Horas permitidas
para actividad de trabajo

208
216
208
208
208
216

928 horas de trabaio

El total de 928 horas de trabajo, se divide entre 8 como horas máximas de redención
por día ydividido por 2como días a redimir arrojan cincuenta yocho (58) días, o lo
que es lo mismo, un (1) mes y28 días de redención de pena por trabajo por lo que
se procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo
consagra el artículo 102 del Código Carcelario y Penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C

Resuelve

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Jeimer Johan Ramírez García un (1) mes y
veintiocho (28) días de redención de pena por trabajo, según lo motivado.

SEGUNDO; Comunicar este auto con copia del mismo a la Cárcef ypenitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La IVIodelo" - con destino a la hoja de vida del
sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Cenko de Servicios Administraiivoi d- ^Ejecución de Penas yMedJ<ias de Sepunn^d
En la fecha ípotlfíquese
i, o8MAY 20Í ]
Ld dntorior

El Secretario

fael Leonídc

Ji

y Cúmplase.

Un::nüU

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCION DE PEinAÍ BCwOTA

NOTIFÍCACIONES

f^eCHA:. .HORA; I

NOMBRE: K

CÉD'JIA:^0 ^ ^ ^
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA.



4/5/23.16:26 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 327-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122295

Andrea Alexandraw Patricia S^anchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 03/05/2023 17:20

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 4:14 p. m.

Para: juan.david.paez.santos@gmail.com <juan.david.paez.santos@gmaíl.com>; Andrea Alexandraw Patricia

Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 327-2023 PARA NOTIFICAR NI. 122295

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0327-2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta&cendo¡.rama¡uclicial.ao\/.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere ta información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGvGvQn5wVZKI5h8GQMEKtw%3D 1/2
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ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGvGvQn5wVZKI5h8GQMEKtw%3D 2/2
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